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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

     Al hablar del Fenómeno de la migración  en Venezuela, se afirma que 

en los últimos años hubo un incremento descontrolado en el flujo de 

emigrantes venezolanos el cual data desde el año 2003, pero que creció 

notablemente a mediados del año 2015 debido a la crisis que surgió por 

diversos factores, políticos, económico, sociales y la situación de 

inseguridad sumado a la constante violencia, dejando así nuestro país 

ante una gran ola migratoria o como muchos especialistas llaman “El 

éxodo Venezolano”.  

     Esta situación no ha dejado de aumentar en los últimos  cinco años de 

ahí que en 2017 alrededor de 1.42 millones de venezolanos emigraron y 

para el año 2018 al entrar el país en una hiper inflacion, se vio un 

aumento a 2,3 millones de venezolanos que salieron del país lo que 

aproximadamente representa el 7 % de la población entre ellos se 

encuentra solicitantes de asilo, refugiados y emigrantes económicos, para 

septiembre de 2018, el representante regional de ACNUR para Estados 

Unidos y el Caribe oficialmente comparó la situación con la crisis 

migratoria de la Guerra civil siria incluso La OEA y voceros de la agencia 

de refugiados de Naciones Unidas, ACNUR lo catalogaron como el éxodo 

más grande que ha existido en la historia del hemisferio occidental en los 

últimos 50 años.  

     

     Stein Eduardo (2019) Conferencia de la Solidaridad para refugiados 

por Venezuela de Bruselas, advierte que para 2020 habrá más de seis 

millones de refugiados si no se encuentra una solución política a la crisis 

venezolana. Como se sabe, hoy día son muchísimos los venezolanos que 

se encuentran haciendo todo lo posible por buscar otros horizontes, lejos 

de la tierra que los vio nacer, de hecho actualmente hay colonias 

importantes de venezolanos en distintos países del mundo. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Hiperinflaci%C3%B3n_en_Venezuela
https://es.wikipedia.org/wiki/Asilo
https://es.wikipedia.org/wiki/Estados_Unidos
https://es.wikipedia.org/wiki/Estados_Unidos
https://es.wikipedia.org/wiki/Caribe_(regi%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Refugiados_sirios
https://es.wikipedia.org/wiki/Refugiados_sirios
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_civil_siria
https://es.wikipedia.org/wiki/OEA
https://es.wikipedia.org/wiki/Naciones_Unidas
https://es.wikipedia.org/wiki/ACNUR
https://es.wikipedia.org/wiki/Hemisferio_occidental
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       La difícil situación por la que atraviesa Venezuela no le deja a los 

venezolanos otra opción más que abandonar su país en busca de mejor 

calidad de vida, nuevas oportunidades y un nuevo comienzo, causando 

un cambio abrupto en los emigrantes y un choque de culturas tan 

diferente que en muchos casos hace que se pierdan los valores y que 

aparezca la xenofobia junto con el rechazo de emigrar a otro país sin las 

condiciones necesarias, sin los recursos económicos y las capacidades 

intelectuales, sin estudios o sin conocimientos básicos, sin conocer las 

costumbres, normas y leyes del país al que llegan, produciendo amplias 

diferencias culturales, sociales incluso lingüísticas (barreras con el 

idioma). Por  lo tanto la adaptación de muchos de los emigrantes es 

complicada y  genera rechazo de los nacionales de dicho país, dando 

origen a subculturas o subgrupos formadas por aquellos emigrantes con 

dificultades socioeconómicas y falta de oportunidades situaciones que  

pueden acabar en la comisión de hechos punibles. 

 

     Lo cierto es que la migración de la gente humilde es la que crea estos 

sentimientos, personas que realizan los trabajos que no todos están 

dispuestos a aceptar y que coadyuvan a que el statu quo mantenga sus 

comodidades y privilegios, de esta manera los venezolanos en el exterior 

se proyectan como chivos expiatorios para distraer la atención de los 

problemas nacionales de los países receptores en donde no solo son 

señalados como la causa del incremento de la inseguridad de los países 

receptores, también se les acusa de ser focos de todo tipo de patologías, 

tanto físicas como sociales.  

     Desde la perspectiva de la criminología es importante estudiar al 

delincuente, no sólo como ser individual, sino como ser social en el 

entorno en que se desenvuelve  y de tal forma analizar las causas, 

factores sociales y consecuencias de la migración, que lleva a la 

población a emigrar y establecer cómo influyen los condicionamientos 

sociales en el comportamiento de las personas que emigran. 
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JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA  DE LA INVESTIGACIÓN 

     En los últimos años se ha visto un aumento considerable en las cifras 

de migración venezolana producto del colapso económico, la crisis 

humanitaria, la falta de trabajo y la hiperinflación, lo que conlleva a que las 

personas se vean forzadas a emigrar en busca de trabajos que les 

permitan subsistir y cubrir sus necesidades básicas dejándoles enormes 

desafíos a los que desean abandonar su país, como el salir de forma 

irregular sin documentos adecuados ya que en Venezuela el simple hecho 

de tener un pasaporte es difícil, teniendo así una migración 

indocumentada. 

     Por ende es importante estudiar la realidad venezolana, la situación 

migratoria sus causas, consecuencias y de ahí establecer cómo afecta a 

los migrantes y a los países que les abren sus puertas, analizando las 

conductas y comportamientos de los venezolanos en el extranjero y de 

esta forma determinar si los emigrantes son un problema o no para los 

países receptores, buscando ofrecer una visión comprensiva del papel de 

la migración y no la típica visión de la cuestión migratoria como causal de 

problemas sociales, económicos y políticos que plantea la migración 

masiva. 

     En consecuencia este fenómeno genera una relevancia científica ya 

que es objeto de estudio el describir,  analizar y desentrañar las formas y  

factores que inducen a la migración y en el nivel social, contemporáneo se 

debe observar cómo influyen en los individuos, en la sociedad, 

específicamente en el entorno que los rodea, donde se presentan 

tensiones sociales, conflictos y una ausencia de integración-asimilación 

de los migrantes en las sociedades de destino.      

     En este sentido hay que dejar clara la problemática que representa 

para un país tener un flujo masivo de emigrantes, tomando en cuenta que 

en la última década se ha consolidado un enfoque de la migración 

internacional basada en la seguridad nacional de los países receptores es 
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decir basándose en la estabilidad del país y sus nacionales representando 

a los emigrantes como un problema y por ello es relevante dejar claro que 

los emigrantes no son ni los malos de la película, ni los salvadores del 

mundo contemporáneo. 

     Se busca con ello brindar un análisis con el fin de evidenciar e ilustrar 

con datos cuáles son los índices de delitos cometidos por emigrantes en 

el extranjero cómo y por qué incurren en ellos y a su vez enfocarse en el 

aporte de los emigrantes a la dinámica de la economía y el ámbito social, 

visualizándolos también como un proceso social multifacético con esto 

igualmente se busca dejar una serie de orientaciones, consejos y medidas 

a todos aquellos que deseen emigrar. 
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

1) Objetivo General. 

Establecer los factores de la migración venezolana en los últimos cinco 

años y su causalidad en la comisión de delitos en el extranjero desde la 

visión criminológica. 

2) Objetivo Específicos. 

 Explicar las causas, factores sociales y consecuencias de la migración 

venezolana.   

 Examinar los efectos de los condicionamientos sociales en los 

emigrantes venezolanos relacionándolos con las teorías sociológicas.  

 Analizar el índice de venezolanos que comenten hechos punibles en 

el extranjero. 

 Proponer medidas y orientaciones para facilitar a los emigrantes 

venezolanos  su  adaptación en los distintos países de destino. 
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ALCANCES Y LIMITACIONES 

 

       El siguiente trabajo de investigación, busca obtener un análisis, de 

los factores causantes del éxodo venezolano, y  sobre la incidencia de la 

migración en la delincuencia, desarrollando esta investigación desde una 

perspectiva criminológica para entender cómo y porque factores se 

desvían los inmigrantes hacia las conductas delictivas, buscando 

evidenciar la relación de ambas, mediante cifras oficiales de migración y 

el índice de delincuencia. 

 

       Como todo trabajo de investigación este consta de una serie de 

limitaciones las cuales limitan en parte el contenido y amplitud de la 

presente, empezando por la situación país y el colapso de los servicios 

públicos lo que dificultad el pleno desarrollo del trabajo por las 

constantes fallas de luz y de internet, el no contar con servicio de 

internet y tener que optar por realizar las investigaciones en distintos 

lugares para llevar a cabo la investigación, que hacen que se pierda el 

tiempo que es esencial para culminar dicho trabajo. 

 

     Por otro lado y una de las limitaciones más importantes radica, en la 

búsqueda de cifras oficiales sobre los flujos migratorios ya que para 

nadie es un secreto que en Venezuela no se cuenta con ellas, siendo un 

obstáculo, por lo que se recurrió a las estadísticas dadas por organismos 

internacionales como O.I.M. ACNUR y otros organismos con centros de 

investigación en distintos países que ayudan a mostrar cifras de las 

estadísticas migratorias y a determinar el índice delictivos de los 

inmigrantes venezolanos, recurriendo de igual forma diversos trabajos 

exploratorios y de campo que hablan del flujo migratorio venezolano. 

 

       Otra importante limitación es la inminente llegada de la pandemia de 

(covid-19) a nuestro país limitando más aun la investigación y el acceso 

a la información, especialmente en libros contenidos en bibliotecas por el 
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establecimiento de la cuarentena. Y por último la falta de tiempo en 

general constituye una traba, para concluir el desarrollando la 

investigación. 
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MARCO TEORICO. 

ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN. 

      Esther Pineda y Keymer Ávila1, en su investigación la cual lleva por 

nombre Aproximaciones a la Migración Colombo-Venezolana: 

(Desigualdad, Prejuicio y Vulnerabilidad) llevan a cabo un estudio en el 

año 2018, que refleja  la migración venezolana desde mediados del 2015 

encentrándose en el foco de los medios de comunicación y la agenda 

política internacional  donde los venezolanos ya sea por tierra, mar o aire 

deciden irse del país, ilustrando que los venezolanos se van en busca de 

trabajo y son fuente de subsistencia y envío de remesas a sus familiares, 

del perfil de los emigrantes que se quedan en Colombia al menos un 40% 

tienen doble nacionalidad y un 30% es realmente de nacionalidad 

colombiana, es decir, que apenas el 30% son solo venezolanos. 

 

       También muestra que los índices de migrantes esta predominado por 

mujeres que se han convertido en protagonistas de los procesos de 

migración internacional con carácter cuantitativo y cualitativo pues, cada 

vez más las mujeres migran de forma independiente y se insertan en el 

mercado laboral de los países destino. 

 

      A pesar de la estrecha vinculación de Venezuela y Colombia y sus 

lazos históricos, la migración entre ambos pueblos genera problemas y 

evidencia que los venezolanos se han convertido en los chivos expiatorios 

de problemas nacionales, siendo señalados como los responsables de 

diversos males sociales: inseguridad, insalubridad, infidelidades, y 

muchos más, trayendo como consecuencia xenofobia, vulnerabilidad, 

riesgo y precariedad en sus condiciones de vida y parte de esto se debe a 

las narrativas mediáticas, televisivas negativas y estereotipadas que 

                                                             
1
 PINEDA Esther  G1. y  AVILA Keymer. (2018).  Aproximaciones a la Migración Colombo-

Venezolana: (Desigualdad, Prejuicio y Vulnerabilidad). Tesis doctoral no publicada. Universidad. 
Colombia.  
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presentan a los inmigrantes como incapaces y personas de difícil 

adaptación incluso peligrosos para los nacionales, pero también como 

una amenaza a sus propiedades, a sus empleos, su cultura, su herencia 

étnica, su lenguaje y su identidad. 

       Elisa García2, en 2018 puntualizo un enfoque criminológico de las 

migraciones en un  libro que aborda  visiones psicológicas y sociológicas 

de la migración, teniendo como puntos clave la discriminación y como 

esta se les aplica a los emigrantes de igual forma se centra en la relación 

entre inmigración y delincuencia, la explicación de la delincuencia en los 

inmigrantes desde un enfoque criminológico  y a su vez también estudia el 

control de las fronteras y la respuesta penal hacia los inmigrantes. 

      García explica en este material de investigación que los estereotipos, 

son un conjunto de creencias compartidas por un grupo social sobre las 

características y comportamientos de otro grupo social y que con dichos 

estereotipos se perciben de forma exagerada las semejanzas 

intragrupales y las diferencias con el exogrupo el cual está representado 

por los emigrantes, también habla de los perjuicios como una actitud 

negativa que representa precedentes inmediatos de la discriminación, 

llegando a concluir que el racismo tiene su origen en causas sociales y 

estructurales, más que en elementos psicológicos explicando que la 

discriminación se da a partir que el grupo dominante (país receptor) se 

siente amenazado por una identidad diferente minoritaria manifestada con 

un etnia diferente y una baja posición social (emigrantes) y por tanto el 

grupo dominante trata de colocar barreras para apartar o excluir a 

exogrupo. 

 

      Tomás Castillo Crasto y Mercedes Reguant Álvarez3 en el año 2017 

en España realizan un trabajo titulado “Percepciones sobre la migración 

                                                             
2
  GARCIA, E. (2018). Enfoque Criminológico de las migraciones. Madrid. Editorial síntesis. 

3
 CASTILLO, Tomas. Y REGUANT, Alvares. (2017). Tesis doctoral no publicada. “Percepciones 

sobre la migración venezolana: causas, España como destino, expectativas de Retorno”. 
Universidad Pontificia Comillas. Barcelona. 
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venezolana: causas, España como destino, expectativas de Retorno”, con 

varias motivaciones, la primera de ellas es que como venezolanos 

inmigrantes en España tratan de una realidad que les atañe directamente, 

no solo en lo individual, sino en la necesidad de comprender cómo se 

reconfigura el panorama nacional en Venezuela y la venezolanidad en 

general, la segunda, siendo España el país de acogida y dada la enorme 

vinculación entre ambas naciones deciden estudiar este tema. 

 

       Este estudio logra conocer las diversas percepciones de los 

emigrantes venezolanos así como sus sentimientos, vivencia, 

motivaciones y posibilidades de retorno a su país de origen, se basan en 

un análisis del cambio migratorio desde comienzos del siglo XX donde 

Venezuela se caracterizaba por ser un país receptor de emigrantes 

situación que empieza a cambiar a inicios del siglo XXI llegando a la 

actual ola migratoria producto de diversas causas como la crisis 

económica, la inseguridad personal y jurídica que se vive en el país, 

mostrando que la realidad en Venezuela es tan compleja que habría que 

ofrecer una reconstrucción profunda en el país para ofrecer a los 

migrantes y aquellos que quieren serlo garantías mínimas para vivir con 

dignidad. 

 

      Con una investigación de tipo cualitativo y exploratorio Castillo y 

Reguant proceden a realizar una serie de encuestas tomando como 

criterios de selección a inmigrantes venezolanos con más de dos años de 

residencia en España para después analizar los distintos relatos de estos 

buscando patrones y similitudes y diferencias en las cuales se observan 

las realidades migratorias. Se considera que este trabajo puede contribuir 

a la comprensión de la situación de los emigrantes venezolanos y por 

ultimo ya que en Venezuela no hay suficientes datos estadísticos de la 

situación migratoria busca ayudar al vacío que existe con la suma de 

miradas enfocadas a la migración venezolana con un punto de vista 

desde el exterior. 
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      Alejandro Canales, en su trabajo de investigación sobre Migración y 

desarrollo en las sociedades avanzadas en el año 2013 se centró en 

mostrar estimaciones sobre el aporte de los inmigrantes latinoamericanos 

a la dinámica económica y social de los Estados Unidos y España, 

principales destino de este flujo migratorio, tomando en cuenta que la 

migración es un proceso difícil y multifacético. Esta investigación tiene 

como fin  romper con la idea de los emigrantes como un aspecto negativo 

en los países receptores, por un lado, se busca explicar las tensiones 

sociales generadas por la inmigración masiva, la ausencia de la  

integración, asimilación y adaptaciones que padecen los migrantes en las 

sociedades de destino y a su vez se enfocan en  los costos económicos 

de la inmigración para el país de destino todo lo que es seguridad social, 

educación, salud, carga fiscal, entre otros costos que el Estado debe 

asumir para mantener a la población inmigrante 

      Interesa la perspectiva en la que se han planteado las condiciones 

económicas y demográficas de los países de destino que sustentan y dan 

espacio a la inmigración, así como el aporte de estos inmigrantes a la 

dinámica de la economía y de la reproducción social en las sociedades de 

destino, donde más allá de ser una carga los emigrantes también pueden 

contribuir notablemente al desarrollo económico de dichos países aparte 

de ser un proceso social muy común y normal. 

      Dicha investigación con análisis alternativo y crítico, de tipo 

cuantitativa busca mostrar datos empíricos y análisis estadísticos para 

evidenciar análisis de datos e información obtenida de estadísticas 

oficiales de ambos países, con un enfoque empírico a su vez, se basa en 

un modelo de análisis para dar una visión comprehensiva del papel de la 

migración internacional en la reproducción social, demográfica y 

económica en las sociedades avanzadas. 
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      Cristina Mateo y Thaís Ledezma4, hablan de los venezolanos como 

emigrantes en un estudio exploratorio realizado en España  el cual 

publican en un artículo en la revista Venezolana de Análisis de Coyuntura 

en el año 2006 donde  presenta los resultados de una investigación que 

se realizó con el objetivo de identificar algunas características del 

movimiento emigratorio que se viene presentando en los últimos años en 

Venezuela y de plasmar la compleja situación de los emigrantes en donde 

el rechazo al extranjero llega incluso a la violencia. Esta investigación 

contribuye a los estudios sobre emigración ya que en Venezuela se habla 

en su mayoría de migraciones internas y emigración solo por causas de 

exiliados políticos y por otro lado muestra los problemas y dificultades de 

ser emigrantes desde distintos ámbitos ya sea por los conflictos de las 

separaciones de los seres queridos, por la adaptación en general, habitos, 

costumbres al país receptor o por las relaciones laborales o académicas.  

 

      Mateo y ledezma proceden a realizar un trabajo de campo en España 

en donde se evidencia que la emigración representa una fuga de capital 

humano es decir personas con nivel educativo superior y edades 

comprendidas entre 25 y 44 años población económicamente activa. Los 

registros españoles evidencian un aumento en la recepción de 

venezolanos y de españoles provenientes de Venezuela desde 1985, con 

especial énfasis desde 1999 así mismo confirman que Galicia y Canarias 

junto con Madrid son las comunidades que reciben mayor cantidad de 

inmigrantes procedentes de Venezuela.  

 

      En conclusión esta investigación de campo constituye un estudio 

exploratorio institucional en el cual para las entrevistas que realizaron se 

buscó a personas con más de dos años de residencia en España ya que 

este es el tiempo mínimo de instalación, en vista de que en su mayoría 

                                                             
4  MATEO Cristina  y LEDEZMA Thaís. (2006).  Los venezolanos como emigrantes. estudio 

exploratorio en España. Revista Venezolana de Análisis de Coyuntura. [Revista en línea]. Fecha 
de consulta: 12 de enero de 2020. Disponible en: redayc.org/articulo.oa?id=36412214. 
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muchos emigrantes no cumplen las expectativas y se regresan a su  país 

de origen, la adaptación es mucho más viable cuando los emigrantes 

tienen contactos, amigos o familiares que vivan en el país de destino 

cuando tienen una oferta de trabajo o se fueron por causas de estudio y 

se quedaron en dicho país.   
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MARCO NORMATIVO: 

      Teniendo en cuenta para el análisis de la regulación migratoria en 

Venezuela, la legislación interna, encabezada por la carta magna 

fundamental la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de 1.999 en donde se plasma que el estado garantizará a toda 

persona, el principio de progresividad y sin discriminación alguna, el goce 

y ejercicio irrenunciable, indivisible e interdependiente de los derechos 

humanos, lo que responde a un tratamiento digno a los trabajadores 

inmigrantes, pues en materia laboral no debe hacerse distinción entre 

nacionales y extranjeros. 

      Así  como también resalta en su artículo 89: Numeral 5 de la CRBV, el 

trabajo como hecho social el cual gozará de la protección del Estado, en 

donde, se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, 

edad, raza, sexo o credo o por cualquier otra condición. Se prohíbe la 

discriminación basada en cualquier condición, la cual puede ocasionarse 

por la nacionalidad, de esta forma será de la competencia del Poder 

Público Nacional la naturalización, la admisión, la extradición y expulsión 

de extranjeros o extranjeras. 

      Igualmente en su artículo 44 se considera que la libertad personal es 

inviolable y en consecuencia en respecto a la detención de extranjeros o 

extranjeras se observará, además, la notificación consular prevista en los 

tratados internacionales sobre la materia y en ningún caso podrá ser 

negada la extradición de los extranjeros o extranjeras responsables de los 

delitos de deslegitimación de capitales, drogas, delincuencia organizada 

internacional, hechos contra el patrimonio público de otros Estados y 

contra los derechos humanos..  

      Por otra parte el Código Civil publicado en Gaceta Nº 2.990 

Extraordinaria del 26 de Julio de 1982, consagra una extensión del 

principio de igualdad, en el cual  no se hacen distinciones en cuanto a la 
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aplicabilidad de la ley atendiendo a condiciones de extranjería, y 

determina su amplitud a cualquier persona que se encuentre en el 

territorio venezolano, sin diferenciar entre los que están en situación 

irregular o no. 

      Por lo tanto las personas extranjeras gozan en Venezuela de los 

mismos derechos civiles que las venezolanas sin embargo esto no se 

debe traducir a que impedirá la aplicación de las leyes extranjeras 

relativas al estado y capacidad de las personas en los casos autorizados 

por el Derecho Internacional Privado. 

Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras en 

Gaceta Oficial N° 6.076 Extraordinaria del 7 de mayo de 2012 dispone 

que esta ley y las que deriven de ella rigen a venezolanos, extranjeros y 

extranjeras con ocasión del trabajo prestado o convenido en el país y no 

serán renunciables ni relajables por convenios particulares, prohibiendo 

así  toda distinción, exclusión, preferencia o restricción en el acceso y en 

las condiciones de trabajo, basadas en razones de raza, sexo, edad, 

estado civil, sindicalización, religión, opiniones políticas, nacionalidad, 

orientación sexual, personas con discapacidad u origen social, que 

menoscabe el derecho al trabajo. 

      En conclusión los trabajadores inmigrantes en situación irregular 

gozan de los mismos beneficios laborales, pues la situación de 

irregularidad no puede privar sobre el respeto de sus derechos, dignidad 

humana y sobre la igualdad.  

      Según la Ley de extranjería y migración en Gaceta Oficial N° 37.944 

de fecha 24 de marzo de 2004, se destaca por establecer la admisión, 

ingreso, permanencia, registro, control e información, salida y reingreso 

de los extranjeros y extranjeras en el territorio de la República, así como 

sus derechos y obligaciones. En donde los extranjeros y extranjeras que 

se encuentren en el territorio de la República, tendrán los mismos 

derechos que los nacionales en condición de extranjeros. 
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      En Venezuela con la legislación de extranjería y migración la cual 

incluye aspectos muy positivos en los que se incorporan los principios 

más importantes en materia de derechos humanos se puede apreciar que 

la sociedad venezolana sigue siendo en líneas generales una sociedad 

abierta y tolerante a la migración, ofreciéndoles el  derecho a la  tutela 

judicial efectiva en su artículo 15 y calificando con una pena de 4 a 8 años 

el ingreso ilegal de extranjeros al país en el artículo  52, de igual forma 

brindan protección a los migrantes en caso de explotación laboral 

calificándolo como delito en su artículo 53. 

OIT Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación) 1958 

(núm. 111). Ratificado por Venezuela el 03 junio 1971 

OIT Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones 

complementarias), 1975 (núm. 143). Ratificado por Venezuela el  17 de 

agosto 1983 y recordando que el Convenio sobre los trabajadores 

migrantes (revisado), 1949, dispone que todo Miembro que lo ratifique se 

obliga a aplicar a los migrantes que se encuentren legalmente en su 

territorio un trato no menos favorable que el que aplique a sus propios 

nacionales en relación con ciertas materias enumeradas en el 

instrumento, en la medida en que éstas estén reglamentadas por la 

legislación o dependan de las autoridades administrativas. 

Convención internacional sobre la protección de los derechos de 

todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. Adoptada por 

la Asamblea General en su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 

1990 y ratificado por Venezuela. Donde se establece un marco jurídico 

mínimo, sobre las condiciones laborales de los trabajadores migratorios, 

quienes sufren, a menudo, difíciles condiciones laborales e incluso ser 

víctimas de redes de trata de personas, busca implantar medidas para 

erradicar los movimientos migratorios clandestinos, castigando 

principalmente a traficantes, pero también a empleadores de migrantes en 

situación irregular. 
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MARCO METODOLÓGICO 

TIPO Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

      Esta investigación cuenta con un tipo explicativo ya que  en ella se 

explicara el porqué de la migración mediante el establecimiento de las 

causas y factores de la misma así como el señalamiento y análisis de los 

efectos de las migraciones en los emigrantes venezolanos y su 

causalidad en la comisión de hechos punibles influenciados por diversos 

condicionamientos sociales al momento  de llegar al país de destino. 

      Así mismo en cuanto al diseño, es documental basado en fuentes 

recolectadas a través de libros, revistas, documentales, tesis, trabajos de 

investigación e internet en general para obtener un aumento del 

conocimiento sobre las teorías criminológicas y una mayor apreciación y 

explicación sobre las causas y efectos del fenómeno estudiado, siendo 

importante estudiar la realidad venezolana para mostrar una visión 

comprensiva de la migración y no el cliché de los emigrantes como un 

factor negativo en los países de acogida. 

      Caracterizándose por un enfoque cuali-cuantitativo, cualitativo en el 

sentido de estudiar las cualidades del fenómeno migratorio y las 

realidades de los emigrantes tomando en cuenta sus perspectivas, 

opiniones y vivencias y en aspecto cuantitativo utilizando análisis 

estadísticos, índices, y ciertos datos numéricos para ilustrar con cifras el 

porcentaje de inmigrantes que salen del país y a su vez cual es el 

porcentaje de delitos cometidos por estos, cómo y por qué incurren en 

ellos. 

 

 

 



24 
 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN, ANÁLISIS Y 

PROCESAMIENTO DE DATOS. 

      Se utilizarán como procedimientos o forma en particular de obtener 

datos o información basándose en el  diseño documental del presente 

trabajo, una serie de análisis de documentos y contenido, mediante 

instrumentos materiales como fichas, técnicas de subrayado o 

instrumentos digitales tales como notas, subrayados, almacenamientos 

digitales y guarda de enlaces de información donde se observará de 

manera neutral la información sin relación directa con la realidad 

estudiada.  

     Por otro lado para obtener y recolectar información producto del 

enfoque cuali-cuantitativo,  se emplearán  vivencias conocidas de algunos 

emigrantes venezolanos, conformados por aquellos familiares, amigos 

incluso conocidos que han vivido esta realidad y experiencia de vida, para 

saber cómo ha sido su proceso de adaptación en los  distintos países de 

destino y a su vez también se buscará por medios digitales estadísticas 

dadas por las distintas organizaciones internacionales sobre los 

porcentajes de la migración venezolana. 

      Con dichas técnicas se quiere obtener un conjunto de conclusiones 

que ayuden a  llevar a cabo los objetivos planteados y a tratar de conocer 

y solucionar el problema de la investigación.  
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INTRODUCCIÓN:  

     Desde aproximadamente el año 2015 debido a la crisis y diversos 

factores políticos, económicos y sociales se evidenció un gran fenómeno 

migratorio el cual no ha dejado de aumentar, en donde muchos 

venezolanos han abandonado su país de origen, por tal en 2018  un gran 

porcentaje venezolanos salieron del país, se calcularon aproximadamente 

2,3 millones, comparando la situación venezolana, la gran oleada 

migratoria con la crisis de la guerra civil Siria. 

       La realidad venezolana actual, muestra una gran problemática 

producto del aumento en las cifras de migración que deviene de la crisis 

humanitaria y económica, la falta de trabajo y de una buena calidad de 

vida, sumado a la hiperinflación, hacen que emigrar sea el camino más 

opcional, para en otro país poder subsistir y cubrir las necesidades 

básicas que no pueden cubrir en Venezuela, por tal motivo es de suma  

relevancia estudiar la situación migratoria  sus causas, consecuencias y 

de esta forma establecer los efectos de los condicionamientos sociales en 

los migrantes, analizando ciertos comportamientos y conductas de los 

venezolanos en el exterior.  

       Desde la perspectiva criminológica se busca analizar a los 

emigrantes en el  entorno social en cual se desenvuelven y cómo influyen 

los condicionamientos sociales sobre  su comportamiento, para 

determinar quiénes tienen mayor riesgo de delinquir o no, y así evidenciar 

con datos los índices de delitos cometidos por emigrantes en el 

extranjero,  enfocándose en el aporte de estos visualizándolos como un 

proceso social multifacético, por tal este fenómeno genera una gran 

importancia científica, el describir y desentrañar los factores que inducen 

a la migración y los efectos de esta en los emigrantes venezolanos. 

      Tomando en cuenta los diversos trabajos documentales que sirven de 

apoyo a la presente investigación es relevante destacar que los 

emigrantes venezolanos se han convertido en los chivos expiatorios de 

problemas de los nacionales, siendo señalados como los responsables de 
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diversos males sociales de los países receptores, como lo son 

inseguridad, insalubridad, infidelidades, y muchos más, trayendo como 

consecuencia xenofobia, vulnerabilidad, mostrándolos como una 

amenaza a sus propiedades, a sus empleos, su cultura, su herencia 

étnica, su lenguaje y su identidad. 

 

      En consecuencia la discriminación que sufren muchos de los 

emigrantes se da a partir que el grupo dominante (país receptor) se siente 

amenazado por una identidad diferente minoritaria manifestada con un 

etnia diferente y una baja posición social (emigrantes) y por tanto el grupo 

dominante trata de colocar barreras para apartar o excluir a exogrupo lo 

que explica las tensiones sociales generadas por la inmigración masiva, la 

ausencia de la  integración, asimilación y adaptaciones que padecen los 

migrantes en las sociedades de destino. 

 

      Por otro lado Venezuela cuenta con una ley de extranjería y migración 

en la cual se regula el ingreso, admisión,  registro, control e información, 

salida y reingreso de los extranjeros y extranjeras en el territorio de la 

República, así como sus derechos y obligaciones en líneas generales la 

sociedad venezolana es abierta y tolerante a la migración de igual forma 

se ve en la carta magna el respeto hacia los extranjeros asegurando el 

derecho a la progresividad y el establecimiento del trabajo como hecho 

social digno a los trabajadores inmigrantes, pues en materia laboral no 

debe hacerse distinción entre nacionales y extranjeros. 

 

       Esta investigación se basa en examinar la migración y los efectos que 

los condicionamientos sociales producen en los emigrantes venezolanos 

su relación con estos y la relación que hay con las teorías criminológicas 

para así entender mejor el comportamiento y padecimientos de los 

emigrantes con la finalidad de dejar diversos consejos, orientaciones y 

medidas a todas las personas que deseen emigrar.  
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      El presente trabajo cuenta con una investigación principalmente 

explicativa y con fuentes documentales recolectadas tanto de libros, 

revistas, documentales, tesis, trabajos de investigación e internet en 

general para dar solución a las interrogantes planteadas, el porqué de la 

migración, el establecimiento de causas, factores y consecuencias de la 

misma así como el análisis de los índices de hechos punibles cometidos 

por emigrantes venezolanos. 

      Con este trabajo se pretende  obtener la información centrándose en 

un enfoque enfoqué cuali-cuantitativo, donde se tomarán en cuenta 

aquellas vivencias de algunos emigrantes venezolanos, integradas por  

familiares, amigos incluso conocidos que han vivido esta realidad y 

experiencia de vida, con el fin de obtener conocimientos de su proceso de 

adaptación en los  distintos países receptores de igual forma  se buscará 

por medios digitales estadísticas dadas por las distintas organizaciones 

internacionales sobre los porcentajes de la migración venezolana. 
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     CAPÍTULO I 

CAUSAS, FACTORES SOCIALES Y 

CONSECUENCIAS DE LA MIGRACIÓN 

VENEZOLANA. 
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      En Venezuela aproximadamente en el año 2015 los migrantes 

venezolanos se han destacado por ocupar lugares importantes en los 

medios de comunicación y en la agenda política internacional, ya sea por 

tierra, mar y aire se desplazan en busca de mejores condiciones de vida 

con múltiples destinos, la actual crisis política, económica, social e 

institucional que atraviesa Venezuela ha transformado al país de receptor 

a emisor de migrantes la población es continuamente expulsada por la 

precarización de sus condiciones de vida, lo cual les ha llevado a distintos 

países de la región. 

Para cualquier persona, entender cómo se ha llegado en 
Venezuela a la situación actual no es tarea fácil. Es un ejercicio 
complejo incluso para quienes llevamos casi dos décadas 
viviendo este convulsionado proceso de cambios políticos, 
económicos y sociales en un clima de gran polarización y 
confrontación, en el que progresivamente fuimos perdiendo las 
libertades esenciales de una vida en democracia.5     

 

1.1 CONCEPTOS Y NOCIONES BÁSICAS SOBRE 

MIGRACIÓN. 

      Una de las cualidades más importantes y quizás interesantes del ser 

humano es la capacidad de adaptarse, de desplazarse y asentarse  en 

diversos lugares ya sea convirtiéndolos en su hogar  a largo plazo o 

estando en ellos de paso, se adaptan a las condiciones de vida, a la 

cultura y ambiente del lugar a donde llegan, desde los comienzos del 

hombre este siempre ha buscado desplazarse en busca de un lugar mejor 

en el que vivir, un lugar que les permita vivir cómodamente en donde 

tengan una total satisfacción de sus necesidades. 

 

1.1.1  ¿Qué es la migración? 

   “La migración así detallada es un fenómeno dotado de una grandísima 

complejidad: por los motivos, por los efectos, por las relaciones que 

                                                             
5
  EDSON W.,  KOECHLIN  J.,  VEGA  E.,  SOLÓRZANO  X. (2018) El éxodo venezolano entre 

exilio y emigración. Colección OBIMID, volumen N.o 4. Pp. 9. 
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surgen, por las que se quedan, por las que se destruyen, por las que 

mutan”6. 

   

     La migración  proviene del latín migratĭo, migratiōnis, que significa 

'acción y efecto de migrar'.  Es un fenómeno consustancial a la 

humanidad que ha transformado civilizaciones, ha redefinido fronteras, ha 

contribuido con avances tecnológicos que acarrean beneficios y desarrollo 

a los individuos y a pesar de tratarse de un fenómeno individual y 

voluntario, la movilidad de grupos humanos representa un proceso de 

cambio intenso que consistirá en el desplazamiento de un grupo o 

población de seres humanos o animales, de un lugar a otro, es 

catalogada como  el movimiento de las personas desde un determinado 

lugar hasta otro, con la intención de fijar su residencia en aquel destino de 

forma permanente o semipermanente. 

 

        Por tal motivo la migración es un componente muy importante del 

cambio, la estructura y el crecimiento poblacional, así como lo son la 

natalidad y la mortalidad, “La migración no deja de ser un proceso social 

inacabado, en constante construcción y redefinición, aun cuando se trate 

de una migración voluntaria o forzada”7. 

 

1.1.2 Migración, inmigración e emigración: 

    1.1.2.1 Migración:  

      Es el desplazamiento geográfico de la población humana o animal, 

dejando su hábitat natural o lugar de residencia para ubicarse en otro 

diferente, donde obtendrá nuevos beneficios para desarrollar su vida. 

    1.1.2.2   Inmigración: 

                                                             
6
 MAZUERA, R. (2020). Táchira en cifras. Venezuela. Universidad Católica del Táchira. P.16.  

7
 PÉREZ. M. (2010). Nodos sociológicos para explicar la migración. Los procesos de acción, 

interacción y red social. Sociogénesis, Revista Electrónica de Sociología, 4. (julio – diciembre 
2010). p. 3. Disponible: https://core.ac.uk/download/pdf/16297487.pdf 
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      Es la Llegada o instalación de personas en un lugar distinto al de su 

origen para lograr mejores medios de vida. Cuando individuos llegan a un 

país o lugar diferente al suyo para vivir en él, los llamamos inmigrantes, la 

palabra proviene  del  latín immigrare, que significa (venir de un lugar para 

establecerse en otro) con el prefijo in que significa (dentro), en el interior 

migración trasladarse.  

 

    1.1.2.3 Emigración:  
 
      Es el desplazamiento de individuos o grupos que dejan su lugar de 

origen o país para establecerse en otro en busca de mejores medios de 

vida, es decir, un emigrante es quien sale de su país para instalarse en 

otro la palabra proviene del latín emigrāre, que significa (trasladarse de un 

lugar a otro) con prefijo e que significa (fuera de)  y de 

migración  trasladarse. 

 

1.1.3 Diferencias entre migración, Inmigración y emigración.  

      Aunque son concepciones muy similares y con estrecha relación no 

son lo mismo, la migración se caracteriza por un desplazamiento bien sea 

de personas, como de animales en donde se abandona el habitad natural 

o lugar de pertenencia para establecerse en otro lugar, mientras  la 

inmigración es la entrada de personas a otro país distinto es decir se llega 

a un país ajeno desde su país de origen por tal la inmigración es la 

consecuencia de la emigración, ya que esta es la salida de una persona o 

un grupo de personas de su país de origen emigrante será entonces el 

que se va, inmigrante es el que entra en un nuevo estado o país. 

 

      De tal forma persona no es inmigrante hasta que entra al nuevo país, 

hasta ese momento es un emigrante, así que en un claro ejemplo una 

persona que muere en el viaje entre ambas regiones, muere un emigrante 

ya que ha salido del país, pero no un inmigrante, ya que al no haber 

llegado al nuevo país nunca ha llegado a ser un inmigrante. 
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Migración Inmigración Emigración 

Este acto incluye tanto 

el movimiento entre 

países como entre 

regiones de un mismo 

país, no siendo 

necesario el viaje hacia 

tierras extranjeras. 

Generalmente se 

refiere al acto de 

entrar mediante 

fronteras a los 

diferentes países, 

para establecerse en 

el país de acogida 

Es aquel quien sale 

de su país para 

instalarse en otro con 

el fin de cruzar 

fronteras de su país 

para ir a su nuevo 

destino. 

Movimiento que una 

persona, grupo o 

animal realiza de un 

determinado lugar a 

otro 

Entrada de una 

persona en un país 

extranjero, para 

establecer nueva 

residencia, el 

individuo que inmigra 

se llama inmigrante. 

Salida de la persona 

de su país de origen 

para vivir en otro. El 

individuo que emigra 

es llamado 

emigrante. 

Puede aplicarse a 

personas o animales. 

Se aplica únicamente 

a personas. 

Se aplica únicamente 

a personas. 

 

1.2  ORIGEN DE LAS MIGRACIONES 

 

1.2.1 Tipos de Migración. 

1.2.1.1  Según el límite Geográfico. 

1.2.1.1.2 Migración Interna. 

     Los ciudadanos de un país tienen en la mayoría de los casos, la 

opción  a residir o establecerse en cualquier provincia o ciudad del 

territorio en el cual viven y por tal este tipo de migración es menos 

contralada que la externa, basándose en el desplazamiento de personas 
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de un lugar a otro en el interior del país, pero siempre con el traspaso de 

una división geográfica, si bien puede darse  entre regiones, provincias o 

municipios del país de origen, este tipo de desplazamiento suele tener 

diferentes causas como la búsqueda de aventuras o de mejores 

oportunidades laborales, entre otros. 

        La migración interna es muy importante en los procesos de 

redistribución espacial de la población de un determinado país ya que se 

caracterizan por traen consigo efectos demográficos, económicos, 

sociales y culturales, teniendo implicaciones para las personas y los 

hogares afectados y también para las comunidades de destino y origen.  

        1.2.1.1.3 Externa o internacional. 

      Aquella que se da cuando las personas cruzan las fronteras del país 

de origen para establecerse durante un tiempo en otro lugar es decir 

migraciones entre países alejados, los motivos de esta migración no son 

solo relacionados con su objetivo de buscar un empleo o un mejor nivel 

de vida, sino que las razones se extienden hasta un orden político y 

social, este tipo de migración se puede ver desde dos perspectivas, 

cuando se ven desde el punto de vista del lugar de salida se le llama 

emigración y cuando se ven desde el punto de vista del lugar de llegada 

se le llama inmigración. 

     Cuando se habla de migraciones internacionales, los desplazamientos 

están sujetos a un control administrativo incluso el país emisor puede o no 

establecer restricciones para la emigración, sin embargo, no es común 

que se haga, en contraste con el país receptor, el cual establece 

condiciones para la inmigración donde las personas deben cumplir con 

una serie de requisitos que establece el país de destino para su 

aceptación en el territorio. 
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1.2.1.2 Según el tiempo. 

                 1.2.1.2.1 Permanentes.  

        En este caso las personas no parten con la idea de volver, de forma 

ocasional, como en vacaciones sino de forma permanente y estable se 

desplazan desde su lugar de origen para establecer una nueva residencia 

en el lugar de destino de forma definitiva. 

                 1.2.1.2.2  Migraciones Transitorias.  

        Como lo dice su nombre son transitorias en las que el migrante 

abandona su lugar de origen para establecerse en el lugar de destino, 

pero solo como una etapa transitoria, generalmente por cuestiones 

laborales, en dicho casa las personas se van con intenciones de regresar 

una vez que sus condiciones laborales cambien y a su vez, se subdividen 

en:  

 Migraciones Estacionales: cuando los individuos se trasladan para 

dedicarse a recolecciones o a otros trabajos que solo se llevan a 

cabo en determinadas temporadas del año. 

 Migraciones temporales reiteradas: son aquellas en las que las 

personas que han emigrado se les renueva el contrato de trabajo. 

 Migración de varios años: Hoy día este tipo de migración es la 

expectativa más común que tienen los emigrantes modernos ya que 

estos abandonan su lugar de origen con la idea de quedarse solo 

unos años fuera del país, pero en muchos casos esta migración, en 

principio transitoria, se convierte en una definitiva. 

 

1.2.1.3 Según carácter o el grado de libertad. 

      1.2.1.3.1 Migraciones voluntarias. 
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       Serán aquellas donde los migrantes deciden de forma voluntaria dejar 

su lugar de origen para establecerse en otro, sin ninguna otra causa que 

lo lleve a eso, no existirá ningún tipo de mediación institucional u 

obligación, se trata básicamente de un movimiento libre, cuyas acciones y 

consecuencias son consideradas previamente por los individuos 

involucrados, se analizan las ventajas y desventajas que pueden 

obtenerse de la migración para obtener distintos resultados ya sea una 

mejor calidad de vida, riquezas o simplemente perseguir un sueño. 

Desde una perspectiva de derechos indivisibles sólo sería 
migrante voluntario quien pudiendo sobrevivir con dignidad en 
su entorno social de origen, decide hacerlo en otro lugar. Una 
lectura radical de esta visión exigiría el derecho a quedarse en 
el lugar de origen, donde las personas tienen comunidad, 
identidad y redes, así como posibilidades de satisfacción de 
sus necesidades básicas.8 

1.2.1.3.2 Migraciones Forzadas.  

      Las personas se ven obligadas a abandonar su lugar de origen, no es 

una migración voluntaria por motivaciones internas del migrante, se dan 

debido a causas ecológicas, económicas o políticas, por lo general 

cuando se dan este tipo de migraciones, muchas veces las personas no 

tienen tiempo de analizar el lugar de destino ni cuáles serán sus 

beneficios incluso se llega a considera como una huida. 

        Lo dicho lleva a cuestionarse sobre el estatuto que acompaña al 

migrante forzado; de entrada, puede señalarse que “los migrantes 

forzosos están catalogados como refugiados, asilados, exiliados y 

desplazados”9.  

       Sin duda la realidad venezolana demuestra que el creciente flujo 

migratorio está determinado por una migración forzosa motivada por la 

                                                             
8
El éxodo venezolano entre exilio e emigración.  Márquez Covarrubias, H. (2012). Migración 

Forzada. Diccionario crítico de migración y desarrollo. Colección Desarrollo y Migración. México: 
Miguel Ángel Porrúa, UAZ, UNESCO y RIMD. p. 225. Disponible: 
http://rimd.reduaz.mx/coleccion_desarrollo_migracion/diccionario/38.pdf Consulta: junio 03 de 
2019. 
9
 MÁRQUEZ C, H. OP. CIT. P. 225. 
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crisis humanitaria y económica que se vive en el país, sumado a otros 

factores que dejan sin alternativas  los venezolanos. 

Hay diversidad de maneras de atender las migraciones 
forzadas, y tal modo de actuar, cualquiera que fuere, ha de 
considerar de manera constante el operar sobre el origen de 
ellas, sin lo cual la intervención, tanto nacional de los Estados 
afectados por el proceso, como la internacional, orientada a la 
cooperación al desarrollo y superación de calamidades, se 

hace simplemente paliativa, en el mejor de los casos
10. 

1.2.1.4 Según las características del lugar de origen y el 

lugar de destino. 

       1.2.1.4.1 Rural – rural. 

      Se da cuando el lugar de origen y el de destino son territorios rurales. 

Es decir, que en este caso no existe un cambio demasiado significativo en 

cuanto a las condiciones del entorno. 

         1.2.1.4.1 Rural – urbana. 

      Se trata del movimiento de personas del campo hacia la ciudad, en 

este tipo de migración las personas sí experimentan un cambio 

significativo en su estilo de vida porque la dinámica de las ciudades es 

completamente distinta a la del campo, buscando mejores alternativas 

laborales, cuestiones educativas o simplemente de salud. 

       1.2.1.4.2  Urbana – urbana. 

      En este tipo de desplazamiento, tanto el lugar de origen como el de 

destino son áreas urbanas, esta migración se produce, por lo general, 

hacia las zonas que cuentan con un mayor desarrollo y que por tanto 

pueden ofrecer mejores condiciones de vida. 

                                                             
10 MAZUERA, R. (2020). Táchira en cifras. Venezuela. Universidad Católica del Táchira. P.38. 
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1.3 CAUSAS DE LAS MIGRACIONES EN EL MUNDO. 

      Actualmente vivimos en un mundo global, un planeta en el cual es 

cada día más fácil pasar las líneas que separan los países, es muy común 

que las personas de un país se marchen a otro, en búsqueda de nuevas 

oportunidades por tal motivo las migraciones puede tener lugar por 

numerosas causas, pudiendo ser de diferente índole dependiendo de la 

situación.  

Las condiciones adversas en el ámbito político, económico, 
social y cultural, unidas a la búsqueda de un futuro mejor, 
siempre han estado detrás de los flujos migratorios. En el 
actual contexto en el que se producen, las migraciones 
internacionales son en gran parte resultado de las fuertes 
desigualdades en términos de desarrollo y poder entre unos 
países y otros, enmarcándose de este modo en las relaciones 
Norte-Sur. Los flujos migratorios procedentes de los países 
menos desarrollados emergen como consecuencia de la 
dependencia económica, política, comercial, tecnológica e 
incluso cultural respecto de los países más desarrollados11. 

Algunas de las causas que provocan las migraciones son las siguientes: 

1.3.1 Causas políticas. 

      Suceden por motivos de ideología, una persona es perseguida por el 

régimen gobernante de su país, a estos emigrantes se les llama exiliado 

político con el fin de evitar persecuciones o venganzas, muchas personas 

deciden emigrar para evadir la intolerancia o la intransigencia política.  

1.3.2 Causas culturales. 

     Están determinadas por la cultura de un país, como puede ser la 

religión, idioma, tradiciones, la cultura, costumbres entre otras los cuales 

pueden ser factores importantes a la hora de decidir irse de un país. 

1.3.3 Causas sociales y económicas. 

      Son las principales causas de las migraciones humanas, algunas de 

estas causas son el paro, la pobreza o el mejorar el nivel de vida 

                                                             
11 Zúñiga García-Falces, N. (Coord.). Op. Cit. p. 7. 
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vinculadas a la falta de desarrollo o a las crisis económicas del país, los 

migrantes salen del país de origen buscando mejores oportunidades 

económicas y sociales para subsistir y tener mejores oportunidades.  

1.3.4 Causas familiares. 

       El estar vinculado con una familia de otra región también es un factor 

importante de la migración, de hecho en los tiempos más recientes, en los 

que cualquier emigrante de algún país subdesarrollado, necesita de 

mucha ayuda para establecerse en otro país de mayor desarrollo 

económico, es de mucha utilidad tener vínculos familiares con personas 

en distintos países del mundo. 

1.3.5 Causas bélicas.  

        Constituyen una verdadera fuente de migraciones forzadas, que han 

dado origen a desplazamientos masivos de la población, huyendo del 

exterminio o de la persecución del país o ejército vencedor.   

 

1.4 CAUSAS DEL MOVIMIENTO MIGRATORIO 

VENEZOLANO. 

      Venezuela,  fue un país receptor de inmigrantes de distintas partes del 

mundo, enfrenta en la actualidad un duro proceso de emigración que no 

se había visto antes, en los últimos quince años, más de millón y medio 

de venezolanos se han ido a otras naciones en busca de una mejor 

calidad de vida. 

 

      En palabras de Guardia “La emigración era un fenómeno que se 

presentaba de manera muy esporádica pues los venezolanos 

consideraban que su nivel de vida a futuro no estaba en riesgo”12. Tanto 

para los venezolanos como para el resto del mundo es notaria la oleada 

migratoria que presenta el país, para una gran parte de la población 

                                                             
12 Percepciones sobre la migración venezolana: causas, España como destino, expectativas de 

retorno. GUARDIA.  (2007). (P.190). 

 

https://www.monografias.com/trabajos14/crecimientoecon/crecimientoecon.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/crecimientoecon/crecimientoecon.shtml
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venezolana la situación que vive el país se ha convertido en algo más que 

dramática, lo que conlleva a que muchos opten por iniciar los trámites 

necesarios para convertirse en nuevos expatriados, intentando así 

encontrar una calidad de vida en el exterior que en su país no tienen. 

 

     A partir del año 2013 se agudiza en Venezuela una crisis institucional y 

política, que se hace mucho más notoria en 2015, confluye con problemas 

de diversa naturaleza como lo son de carácter económico, la caída del 

producto interno bruto (PIB), la hiperinflación sin precedentes, los altos 

índices de escasez de medicamentos, la escasez de alimentos y el alto 

costo de la canasta, alimentaria familiar el aumento de la pobreza y la 

vertiginosa pauperización de las condiciones de vida, la pérdida de 

beneficios laborales, la pulverización de los salarios de la clase 

trabajadora, el desempleo, las severas restricciones a la oferta laboral en 

el país, la desaparición de la capacidad de consumo de la población.    

 

      Las dificultades para acceder al dinero en efectivo, el progresivo 

colapso de los servicios públicos como salud, electricidad, agua potable, 

gas, transporte público, telecomunicaciones, lo cual, aunado a la merma 

de derechos civiles y políticos ha profundizado y agudizado las 

desigualdades, así como formas de discriminación y violencia que ya 

existían en la sociedad venezolana, conformando así un grupo de causas 

que ocasionan el gran flujo migratorio y que constantemente presionan a 

los venezolanos a salir de su país natal, abandonar sus hogares 

convirtiéndose en una migración forzada.  

 

       Un amplio sector tiene como opción emigrar, representados por los 

distintos estratos de clase media y media alta evidenciando que muchos 

sin importar su condición económica no descarten la idea de emigrar,  en 

general buscan su desarrollo personal, bien sea por vía de estudios o por 

experiencia laboral, también se encuentran casos que buscan seguridad y 
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estabilidad y sin duda la presencia de la crisis económica y la inseguridad 

son las causas más frecuentes de inmigración.   

1.5 FACTORES QUE INCIDEN EN LA MIGRACIÓN 

VENEZOLANA. 

      Sin duda son múltiples los factores que influyen en la decisión 

migratoria, entonces, estos se fundan en una compleja combinación de 

factores internos y externos que describen y explican el panorama 

actual venezolano, dejando claro que el creciente flujo migratorio no es 

ni una moda, ni una salida fácil a la situación crítica del país. Entre los 

más importantes destacan:  

1.5.1 Crisis Económica. 

       Este es quizás el factor de mayor transcendencia, empezando por el 

tema del aparato productivo del país y que  hoy día está semiparalizado, 

un grave contraste de lo mucho que ha cambiado la situación económica 

en Venezuela ya que en el presidente Hugo Chávez, durante buena parte 

de su mandato iniciado en 1999, contó con los más altos precios del 

petróleo en Venezuela situación que decae notablemente en especial con 

el mandato del presidente Nicolás Maduro.   

 

      El gobierno nacional ha administrado los recursos de forma 

ineficiente, irresponsable y sin duda inescrupulosa, generando un proceso 

inflacionario en crecimiento, una sobrevaluación de la moneda que llevó a 

establecer un régimen de tipo de control de cambio fijo lo que lleva al 

tema de la moneda en Venezuela, el cual no es nada fácil de explicar a 

personas que no viven actualmente en el país, causan un impacto 

importante en la dinámica económica y en la adquisición de bienes y 

servicios para la población, por tal el gobierno, a través de Petróleos de 

Venezuela (PDVSA) mantiene un control de las divisas que entran al país, 
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adicionalmente, con el control de cambio, restringe la adquisición de 

divisas por parte de la población incluyendo a los empresarios y al no 

satisfacer el gobierno las necesidades personales y comerciales del 

ciudadano común surge el Mercado Negro o Paralelo, lo que genera una 

oferta de bienes y servicios que oscila entre la escasez, si solo pueden 

ser adquiridos a dólar preferencial, o precios exorbitantes, si son 

adquiridos a dólar libre. Considerando que las importaciones de productos 

básicos y estratégicos, como alimentos y medicinas, se realizan con el 

dólar a tasas preferenciales, se comprende el daño que estas políticas 

hacen también a la industria nacional, al no poder competir con los 

productos importados a dólar preferencial. 

      Según la CEPAL durante 2017 la tasa de inflación anual superó el 

2.500% y desde noviembre de ese año se registraron tasas de inflación 

mensuales superiores al 50%, la cual es atribuida al crecimiento elevado 

de los agregados monetarios, el financiamiento de la gestión fiscal con los 

ingresos por emisión monetaria, la depreciación pronunciada del tipo de 

cambio, los aumentos salariales y la severa restricción para la obtención 

de divisas, siendo Venezuela el país con mayor inflación del mundo 

también cabe resaltar que entre 2014 y 2017 la pobreza por ingreso pasó 

de 48,4% a 87%, la pobreza extrema creció de 23,6% a 61,2% y los no 

pobres pasaron de 51,6% a 13%.  

       La inflación es, sin duda, es la cifra más inquietante, para el 2019 año 

el FMI calculó una inflación de 929.789% en Venezuela, y se proyecta 

que para año 2020 será de 10.000.000%. De igual forma la crisis también 

golpeó la producción petrolera. Según el reporte de abril en el año 2019 

de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP), la 

producción de petróleo en Venezuela cayó de 1.911.000 barriles diarios 

en 2017 a 1.354.000 en 2018, y a 966.000 en el primer trimestre de 2019, 

cuando múltiples apagones afectaron a casi todo el territorio nacional, la 

producción colapsó a 732.000 barriles diarios. 

https://www.opec.org/opec_web/en/publications/338.htm
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Todo esto sumado, el desabastecimiento, escases de bienes y 
medicinas  y productos básicos demostrando que alimentarse 
de la forma adecuada es casi un lujo “El derecho a la 
alimentación está estrechamente vinculado con el derecho a la 
vida y el derecho a gozar de una buena salud.”13  

       Una definición proveniente del sistema de Naciones Unidas, señala 

que el Derecho a la Alimentación se concreta en: 

“El derecho a tener acceso, de manera regular, permanente y 
libre, se (sic) directamente, sea mediante compra en dinero, a 
una alimentación cuantitativa y cualitativamente adecuada y 
suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales de la 
población a que pertenece el consumidor y que garantice una 
vida psíquica y física, individual y colectiva, libre de angustias, 

satisfactoria y digna”.
14 

       Se da paso al mercado negro de productos básicos ante la 

imposibilidad de tener acceso a los productos básicos los venezolanos 

optan por pagar 1000 veces el valor de los productos, comprándolos 

directamente a los “Bachaqueros”, esto para no someterse a largas colas 

en los mercados, donde las personas pueden comprar por número de 

cedula, situación que se ha venido superando. 

Las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), al 11 de septiembre de 2018, presentan una situación 
cuasi catastrófica de hambruna en Venezuela, donde 
prácticamente el 10 % (9,48 %) de los 39 millones está 
subalimentada, es decir, en situación de hambre. Esos 3,7 
millones en situación de hambre, según las estadísticas de la 
FAO, entre el 2015 y el 2017, es casi cuatro veces más que 
entre el 2010 y el 2012.3 La FAO, además, afirma que gran 
parte del hambre de la región latinoamericana se explica por el 
crecimiento del hambre en Venezuela dentro de la progresiva 
desaceleración económica en la región15. 

                                                             
13 Observatorio del Derecho a la Alimentación y a la Nutrición. (2010). El acaparamiento de tierras 

y la nutrición. Desafíos para la gobernanza mundial. Stuttgart: Pan para el Mundo – Organización 
Intereclesiástica para la Cooperación al Desarrollo – FIAN Internacional. p. 25. Disponible: 
https://www.righttofoodandnutrition.org/files/watch_2010_spain.pdf 
14

 Táchira en cifras. “Definición proveniente del sistema de Naciones Unidas” (Ziegler, Apud. 

Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos. 
(2011). Derecho humano a la alimentación y a la seguridad alimentaria. Guatemala. Disponible: 
http://www.corteidh.or.cr/tablas/r29521.pdf Consulta: mayo 27 de 2019). 
15 El éxodo venezolano entre exilio y emigración. “Los recientes datos de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO)” (FAO, FIDA, UNICEF, PMA y OMS. 
(2018). El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo. Fomentando la resiliencia 
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       La caída del precio en general del petróleo y la política de 

expropiación de empresas de tierras genera desconfianza en la población 

venezolana y el sector empresarial contribuyendo notablemente a la 

creciente migración.  

1.5.2 Seguridad Personal. 

       La inseguridad en Venezuela es tal vez el peor mal que aqueja a la 

ciudadanía, dicha situación se vive de distintas formas, por medio de 

robos a mano armada del hampa común; a través de la delincuencia 

organizada que se encarga de secuestrar y extorsionar, y que 

lamentablemente, en la mayoría de los casos termina en homicidios. 

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), desde hace dos 

años Venezuela ocupa el segundo lugar entre los países con más 

homicidios en el mundo. 

 

Cada vez que se omite la debida actuación frente a las 
situaciones lesivas de la posición jurídica de las personas, que 
legítimamente se configura en función del conjunto de los 
derechos que le asisten en cuanto tales Vg. La impunidad 
frente a la comisión de hechos delictivos que la persona sufre o 
teme sufrir por la inacción pública; igual se viola, en la 
oportunidad en que el Estado, bajo la égida de protección del 
orden general, actúa de manera directa contra los sujetos que 
se encuentran haciendo uso de sus facultades constitucionales, 
en clara transgresión de ellas.16 

 

      Más allá de los asesinatos en manos del hampa está el fenómeno de 

los atracos con pistola, que son la cosa más normal en este país se ven 

muy a menudo,  prácticamente todos los días roban a alguien su celular 

solo por colocar un ejemplo, se vive una zozobra total día tras día, ya que 

casi todos los venezolanos han sido víctimas de la inseguridad y 

delincuencia en Venezuela. 

 

                                                                                                                                                                       
climática en aras de la seguridad alimentaria y la nutrición. Roma, Italia: FAO. Recuperado de 
http://www.fao.org/3/I9553ES/i9553es.pdf.) 
16 MAZUERA, R. (2020). Táchira en cifras. Venezuela. Universidad Católica del Táchira. P.62. 
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1.5.3 Anarquía. 

 

      Es una de las cosas  que más identifican a Venezuela ya que 

tristemente se ha perdido el respecto, específicamente se  sufre un 

problema axiológico donde las personas hacen lo que quieren, no hay 

valores ni cooperación entre la ciudadanía, la cultura venezolana se ha 

vuelto grosera, egoísta y anarquista, todos hacen lo que quieren, como 

quieren y cuando quieren, y son ejemplos claros de ellos, desde  la tasa 

de asesinatos, y robos que quedan impunes hasta el simple hecho de 

pasarse la luz roja de un semáforo, el colocar música con un volumen 

exagerado son pequeñas cosas que deberían ser multadas y a las cuales 

nadie les da importancia. 

1.5.4 Seguridad Jurídica. 

       Si bien para nadie es un secreto que los últimos años han aumentado 

notablemente las violaciones a los derechos individúales y derechos 

humanos de los venezolanos, no solo se quebranta la seguridad física de 

las personas sino también su seguridad jurídica lo que se observa muy 

fácilmente en las decisiones de nuestro Tribunal Supremo de Justicia. 

 

Existen algunas causas estructurales de la migración forzada, 
que pueden traducirse en la práctica en la falta de garantías 
para el ejercicio de derechos sociales. El ordenamiento jurídico 
del país consagra los derechos fundamentales, derechos 
necesarios para alcanzar una vida digna. Cuando no se logra la 
salud, la alimentación, no se tiene una vida tranquila, entre 
otros derechos, la emigración puede ser una respuesta ante el 
menoscabo de los mismos.17 

 

        En un estudio realizado por los juristas Antonio Canova, Luis Alfonso 

Herrera, Rosa Rodríguez y Giuseppe Graterol, sobre el análisis de 45.474 

sentencias de las salas Constitucional, Político Administrativa y Electoral 

entre 2004-2013 arrojaron resultados que evidencian que el T.S.J no dicto 

ninguna sentencia en contra del gobierno las decisiones de la Sala 

                                                             
17 MAZUERA, R. (2020). Táchira en cifras. Venezuela. Universidad Católica del Táchira. P. 43 



46 
 

Electoral del máximo tribunal de justicia de Venezuela, ocho de cada 

nueve sentencias beneficiaron al oficialismo, y la Sala Político 

Administrativa, nunca se ha pronunciado en contra de alguna política 

pública del Gobierno, lo cual pareciera indicar que existe una 

subordinación del Poder Judicial al Poder Ejecutivo 

 

      Otro aspecto asociado a la violación de los derechos humanos es la 

persecución política, que vemos en una diversidad de expresiones, desde 

las más graves como los presos políticos, violencia física contra políticos 

opositores o tortura de manifestantes, hasta formas menos físicas pero 

igual de perversas como  e ejemplo del despido masivo de casi 20.000 

trabajadores de PDVSA por sumarse a la protesta nacional en contra de 

las medidas tomadas por el Gobierno en 2003, o la entrega de alimentos 

en función de la afiliación política de los vecinos por parte de los CLAP, 

tenemos desde grandes violaciones hasta las más mínimas y así 

incontables casos, situación que se agudizo  mucho más en los últimos 

años y que traen como consecuencia que ningún venezolano se sienta 

cómodo en su país. 

 

1.5.5 Desempleo.  

 

        Las condiciones laborales y los salarios agudizaron las protestas en 

2018, distintos gremios tomaron las calles diariamente para exigir sueldos 

que cubran la canasta básica. Los reclamos de los trabajadores también 

piden que se respeten los convenios colectivos, aseguran que las tablas 

salariales que contemplan los perfiles profesionales y de antigüedad no se 

respetan en la actualidad. 

      En 2017 la dinámica del empleo comenzó a cambiar, de acuerdo con 

la Encuesta Sobre Condiciones de Vida en Venezuela (Encovi) la tasa de 

ocupados en el sector informal pasó de 30,6 % en 2014 a 37,5 % en 

2017. Un 22,6 % pertenecía al sector privado y 32,6 % al sector público. 
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El Fondo Monetario Internacional (FMI) proyecto una tasa de 
desempleo de 47,9 % para Venezuela en 2020, mientras que 
en el año 2019 este año lo ubicaron en 44,3 %. El informe 
«Perspectivas de la Economía Mundial Abril 2019», revelo que 
el Producto Interno Bruto (PIB) de la nación en 2020 será de 25 
%18. 

 

        1.5.7 Devaluación y salario mínimo. 

 

        Uno de los problemas que ha planteado la alta inflación es la 

sobrevaluación de la moneda debido al régimen de tipo de cambio fijo que 

se adoptó desde el 2003, esta profunda devaluación de la moneda 

nacional la cual se ha intensificado con el paso de los años del gobierno 

chavista y en especial del gobierno madurista. 

 

       Según la OIT, Venezuela no ha ratificado el Convenio sobre fijación 

de salarios mínimos, N.º 131, acordado por la Conferencia General de la 

Organización Internacional del Trabajo, en Ginebra, el 3 junio 1970, en su 

quincuagésima cuarta reunión141. No obstante, esto no resulta un óbice 

para contrastar la realidad venezolana, en la materia, con los principios 

constitucionales e internacionales. 

 

        Para este año en enero se decretó un aumento salarial que pasó de 

Bs. 150.000 a Bs. 250.000, lo que representa un aumento de 66,6 %. , El 

año anterior aplicaron tres ajustes salariales, reduciendo a la mitad el 

número en que lo habían hecho en 2018 (seis). El cestaticket de 

alimentación, que según las leyes venezolanas deberían cubrir una 

comida diaria, se incrementó en 33,3 %, al pasar de Bs. 150.000 a Bs. 

200.000, con lo que literalmente no se puede comprar nada. 

        De acuerdo con la tasa del Banco Central de Venezuela el 

nuevo salario mínimo equivalía para 10 de enero a cuatro dólares, 

                                                             
18  Fondo Monetario Internacional (F.M.I). Perspectivas de la Economía Mundial. Datos en linea. 

Fecha de consulta: 20 de febrero del 2020.Disponible en:  
https://www.imf.org/external/spanish/index.htm 

http://www.bcv.org.ve/
https://www.imf.org/external/spanish/index.htm
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mientras que calculado por la cotización del dólar paralelo representaba 

tres dólares, entonces la cruda realidad es que nadie vive con un salario 

mínimo, los venezolanos optan por tener más de dos trabajos o buscar 

otras opciones de trabajo informal para poder subsistir. 

1.5.1 Falta de calidad de vida. 

 

       Este importante factor engloba todos los anteriores y es sin duda la 

razón más dada por los venezolanos a la hora de responder el por qué 

emigrar, todas las personas buscan calidad de vida, tener comodidad y 

acceso a servicios públicos, seguridad personal y jurídica,  buscan vivir en 

un país democrático de derecho y de justicia como lo establece la propia 

constitución venezolana, un lugar en el que no se violenten los derechos 

personales y humanos, tristemente nuestro país ya no brinda ninguno de 

estos factores, al unir la crisis económica, la creciente inflación, el colapso 

de los servicios públicos y la inseguridad desaparece totalmente la idea 

de calidad de vida. 

      Actualmente se puede decir que en Venezuela no se vive se 

sobrevive, se lucha con las dificultades día a día, el simple hecho de no 

tener luz por varias horas, que servicios de agua y gas fallen 

constantemente o colas inmensas para poder abastecerse de gasolina 

son unos pocos ejemplos de los padecimientos que se sufren en el país y 

que aumenta el querer emigrar,  

      Todos los venezolanos han considerado en algún momento la idea de 

emigrar buscando mejores condiciones de vida, donde su sueldo les 

alcance como mínimo para sus necesidades básicas y no simplemente 

para comer o en el peor de los casos ni para eso que es lo que vive la 

realidad venezolana, terminan por huir a países  con los cuales no tienen 

ningún tipo de vínculos, países que no se encuentran necesariamente 

entre sus preferencias, pero que eligen al resultar más accesibles en 

términos económicos. 

https://twitter.com/DolarToday
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1.6 CONSECUENCIAS DEL MOVIMIENTO 

MIGRATORIO VENEZOLANO.  

 

       Al tomar la decisión de emigrar, se sufren una serie de condiciones y 

consecuencias producto del proceso de adaptación al nuevo país, la 

población venezolana se ha convertido chivos expiatorios de las 

sociedades de diversos países, responsabilizándolos por la inseguridad y 

delincuencia. 

      La forma en que la sociedad de acogida recibe a los inmigrantes tiene 

un gran impacto en la forma en que éstos vayan a realizar su proceso de 

adaptación e integración entonces cuanto más cálida y positiva sea la 

acogida más fácil le resultará a la persona superar las barreras que 

produce el hecho de ser inmigrante.  

      Con frecuencia cada vez más venezolanos migran hacia países que 

no conocen, que no han investigado lo hacen sin investigación ni 

planificación optando por irse a países donde muchas veces no tienen a 

nadie, ningún tipo de vínculo ni un lugar al cuál llegar, Paises que a veces 

no son de su preferencia pero que son más accesibles en términos 

económicos, dificultando más su proceso de adaptación por tal motivo las 

consecuencias de emigrar se agudizan afectando notablemente a los 

emigrantes, entre las consecuencias más comunes están: 

1.6.1 Consecuencias de los Inmigrantes en el país 

receptor.  

     1.6.1.1 Psicológicas. 

       Cuando se dan migraciones forzadas, en las que se huye del país de 

origen, y se abandona el lugar de crianza y a los seres queridos, supone 

un cambio abrupto para el migrante la nueva adaptación a la que tiene 

que enfrentarse, normalmente son personas jóvenes las que migran y que 

en muchas ocasiones dejan su pareja e hijos para emigrar en busca de 

mejores opciones de vida, suponiendo así un duro golpe para la 
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estabilidad emocional del individuo, resaltando que el proceso de 

emigración afecta emocionalmente a todas las edades. 

       Según Achotegui “Emigrar se está convirtiendo hoy para millones de 

personas en un proceso que posee unos niveles de estrés tan intensos 

que llegan a superar la capacidad de adaptación de los seres humanos”19. 

 

       Aunque la tecnología ha mejorado indudablemente las 

comunicaciones, hechos como un abrazo o un beso no son cosas que se 

puedan enviar, la falta de calor familiar y de falta de pertenencia al nuevo 

país generan en los emigrantes sentimientos de soledad, desesperanza 

conllevan a situaciones de tristeza incluso la depresión, sumado a estrés, 

sensación de inseguridad y rechazo por parte de la población del país 

receptor. 

1.6.1.2 Socio Culturales. 

       Es una de las consecuencias más comunes la calidad de la 

adaptación sociocultural dependerá de los recursos que obtengan los 

migrantes, véase las oportunidades escolares, salarios, conocimiento del 

idioma, apoyos gubernamentales e interacciones sociales con la sociedad 

de acogida, algunos inmigrantes se ajustan de forma satisfactoria a la 

nueva cultura en contraste otros debido al fuerte arraigo a su cultura de 

origen, se encuentran con muchas barreras en este proceso. 

       Cada país tiene su propia cultura y al emigrar suele haber un choque 

cultural, las personas migrantes tienen sus propias tradiciones, lengua, 

religión y formas de comportarse y que pueden ser muy diferentes a las 

de la sociedad receptora lo que puede traer consigo dos factores puede 

haber un enriquecimiento para la sociedad receptora la cual se puede 

volver más abierta y pluralista al convivir con personas de otras 

nacionalidades. 

                                                             
19 ACHOTEGUI, J. (2008). Migración y crisis: el síndrome del inmigrante con estrés crónico y 

múltiple (síndrome de Ulises). AVANCES En Salud Mental Relacional, 7(1). 
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       Sin embargo en el mayor de los casos surge un rechazo constante 

orientado por estereotipos, incluso ideas raciales hacia los emigrantes, 

surgiendo ideas xenofóbicas que califican a los emigrantes como 

personas peligrosas, desconocidas y que contaminan la cultura de los 

nacionales que los acogen por tal los emigrantes toman contacto con una 

sociedad cuyos códigos de valores y lingüísticos no les resultan familiares 

y se sienten confundidos y desubicados y esto produce una frustración 

que puede llegar a manifestarse en enfermedades físicas o mentales.  

1.6.1.3 Económicas. 

       Sin duda una de las consecuencias más notorias por las que las 

personas deciden emigrar es por la economía que sufre su país, 

presentándose entonces un debate entre la relación hoy día de la 

migración económica y forzada “está por demás a la vista que cada vez 

es más difícil diferenciar entre migraciones forzadas y migraciones 

económicas. Cuando en un país, existe una crisis económica 

acompañada de una hiperinflación, carencia del aparato productivo, 

escases”20. 

       Los inmigrantes venezolanos son considerados un grupo étnico 

desfavorecido en lo referente a su situación económica, ya que la mayoría 

no cuenta con los recursos económicos suficientes para establecerse 

cómodamente en el país de destino y a este factor le sumamos el hecho 

del creciente flujo migratorio cada vez más venezolanos llegan a países 

latinoamericanos generando así desconfianza y una gran inseguridad a 

los nacionales del país receptor. 

 

        Por otro lado la llegada de jóvenes permite que se ocupen empleos 

que en muchas ocasiones la población nativa no está dispuesta hacer, 

por ser trabajos poco cualificados y mal pagados y que evidentemente 

son dados a los inmigrantes necesitados, los sueldos que perciben los 

migrantes son bajos porque los empleadores se aprovechan en muchas 

                                                             
20 MAZUERA, R. (2020). Táchira en cifras. Venezuela. Universidad Católica del Táchira. P.34. 
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ocasiones de su condición de ilegalidad y su desamparo jurídico, trabajan 

más horas, no les pagan lo acordado incluso les retienen los documentos 

para que no se quejen ni se vayan y adicionalmente les son denegados 

sus derechos laborales, incluida la libertad sindical, y tampoco tienen ante 

quién quejarse por temor a la deportación. 

 

      También hay que acotar que un gran porcentaje de jóvenes 

emprendedores, emigrantes tienen un título universitario, incluso 

postgrados y doctorados y que en ocasiones quitan la oferta de trabajo a 

los nacionales del país receptor o en el peor de los casos al haber más 

población se reduce los salarios de los nativos. 

 

1.6.1.4 Políticas. 

       La llegada de inmigrantes puede dar paso a la elaboración de leyes 

por parte del país receptor para la  regulación y control sobre migración, 

con el fin de controlar los flujos migratorios, o si bien pueden dar paso a 

leyes con el objetivo de seleccionar aquellos emigrantes más útiles 

dependiendo de las necesidades de dicho país, o leyes para que solo 

puedan entrar al país determinados inmigrantes que cumplan con una 

serie de requisitos o condiciones. 

  

       Entre nacionales y extranjeros puede haber tensiones que hagan que 

los nacionales opten por medidas o ideologías cada vez más extremistas, 

que busquen expulsar aquellos inmigrantes mediante la implementación 

de leyes xenofóbicas dejando a un lado políticas sociales para ayudar a 

los inmigrantes.  

 

     1.6.2 Consecuencias en el país de origen. 

 

Según CEPAL La emigración venezolana originará un 
problema demográfico a mediano y largo plazo. Según los 
datos levantados en este estudio, se deducen tres aspectos de 
interés: 1) disminución de la población con edades entre 18 y 
39 años que representa 79,2% del total de la muestra; 2) la 
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población que emigra indicada en el punto anterior, se 
encuentran en edad productiva, siendo un bono demográfico 
que es absorbido por los países receptores y 3) incremento 
natural y progresivo de la población con 70 años y más.21 

 

           1.6.2.1 Económicas. 

        La principal consecuencia que surge en el país de origen es la 

afectación en el ámbito económico, con la actual crisis económica 

venezolana la creciente migración solo contribuye a la continuidad del 

aparato productivo, la vulnerabilidad de la economía, la poca generación 

de empleos formales y las deficiencias en los servicios públicos, entre 

otros, que entristecen las posibilidades de imaginar un futuro mejor. 

      Destacando entre los efectos negativos de la emigración, la pérdida 

de población económicamente activa de jóvenes, y por ende, el 

envejecimiento de la comunidad, la emigración de venezolanos ha venido 

creciendo particularmente en los estratos medios de la población y entre 

las razones más frecuentes para dejar el país se han identificado, el 

hecho de no visualizar oportunidades de desarrollo individual y la 

inseguridad personal. 

      La generalidad de la población emigrante de Venezuela son 

profesionales universitarios, pertenecientes a la clase media y alta de la 

sociedad venezolana, muchos con títulos de posgrado, en cuya educación 

los países de recepción no han tenido que invertir, de modo que se trata 

de una transferencia de riqueza desde el país de origen, dejando a 

Venezuela con un fuga muy grande de mentes brillantes. También hay 

que acotar con la emigración puede aumentar la capacidad de consumo 

de aquéllos que se quedan y tienen un grado de parentesco con quien se 

fue siempre y cuando el emigrante se haya integrado a la sociedad 

receptora, de manera que esté en condiciones de enviar a su familia una 

parte del dinero excedente que genere en el país receptor. 

                                                             
21 Comisión Económica Para América Latina y El Caribe (CEPAL). Datos en linea, Fecha de 

consulta: 2 de abril de 2020. Disponible en: https://www.cepal.org/es 

https://www.cepal.org/es
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         1.6.2.2  Sociales Políticos. 

      En el país de origen se podría disminuir el conflicto social y político 

cuando un porcentaje importante de la población productiva decide 

emigrar, disminuirían así los niveles de desocupación y de descontento, 

ya que se crearían posibilidades aparentes, producto de este movimiento 

de personas hacia otras regiones, sin embargo ese no es el caso de 

Venezuela ya que con la inmigración el aparato productivo solo se 

colapsa más, socialmente se quiebran las expectativas de realización 

personal y de seguridad, no sólo económica, sino también política y 

social. 

     1.6.2.3 Culturales.  

     La migración produce cambios no solo en los inmigrantes sino también 

cambios en sus familiares y más importante aún en la sociedad 

venezolana, en los últimos años con el éxodo venezolano también se ha 

observado una creciente ideología sobre cultura migratoria, en donde 

todos los jóvenes y niños tienen producto de esas ideologías como opción 

abandonar el país, por otro lado la fragmentación familiar y los problemas 

psicosociales que la migración produce, tales como los derivados por la 

pérdida de un miembro de la familia, y los problemas personales y 

emocionales que las parejas casadas deben enfrentar debido a la 

separación física generan un cambio en la cultura venezolana. 
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CAPÍTULO II    

Efectos de los condicionamientos sociales 

en los emigrantes venezolanos  en relación 

con teorías criminológicas 
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2.1 FACTORES DEL CONTEXTO SOCIAL EXPLICATIVOS 

DE LA DELINCUENCIA EN EMIGRANTES. 

      Sin duda el entorno social que nos rodea, es de suma importancia 

para cualquier persona, este tiende a influir en la conducta de los seres 

humanos ya sea de forma negativa o positiva, un claro ejemplo de ello es 

convivir en un ambiente problemático, violento, incluso criminal, este 

entorno negativo terminará por afectar al individuo que está en él de 

distintas formas, ya sea con actitudes, iguales, violentas o simplemente 

causando otras alteraciones en su personalidad, como depresión, miedo 

entre otras, por otro lado un entorno positivo permite al individuo tener un 

estado de tranquilidad plena, le permitirá mejorar diversos aspectos de su 

vida y a su vez su conducta será regular. 

       Los condicionamientos sociales son la causa principal de estar en 

contacto con los demás con sus emociones, opiniones y comportamientos 

por tal la personalidad de cada ser humano y su conducta se ven 

afectadas porque no son impermeables a las personas que los rodean, lo 

que lleva a  que consciente o inconsciente la influencia que ejerce la 

sociedad a través de estigmas, estereotipos, incluso discriminación. 

 

       La influencia bien puede ser tan sutil o intensa que las personas en 

ocasiones ni los notan, de forma que siendo negativa o positiva las 

semillas que arroja la sociedad, quedan en la mente del individuo que las 

recibe y estos desarrollaran diversas ideas y a su vez  todos estos 

factores están presentes en el  proceso de la migración y explican el difícil 

proceso de adaptación y aceptación que viven los emigrantes. 

 

     2.1.1 ¿Qué son los condicionamientos sociales? 

     El condicionamiento social es el proceso sociológico de formación de 

los individuos en una sociedad para responder de una manera general, 

aprobada por la sociedad en general y grupos de pares dentro de la 
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sociedad. El concepto es más fuerte que el de la socialización, que es el 

proceso de heredar las normas, las costumbres y las ideologías. 

       Las manifestaciones de los condicionamientos sociales son muy 

amplias, pero por lo general se clasifican como patrones sociales y las 

estructuras sociales, incluyendo el nacionalismo, la educación, el empleo, 

el entretenimiento, la cultura popular, la religión, la espiritualidad y la 

familia de la vida, todos estos patrones traen consigo influencias para el 

individuo que está en dicho entorno y que determinara sus acciones 

sociales y da respuestas ante los distintos patrones.  

      Este proceso se caracteriza por representa el medio ambiente y la 

experiencia personal en la naturaleza y la crianza, en donde la sociedad 

en general y de los grupos dentro de la sociedad establecen las normas 

que configuran el comportamiento de los actores dentro del sistema 

social. Emile Durkheim que realmente juega un papel importante en la 

teoría de los hechos sociales, explica cómo lo que antes era una simple 

idea ahora tiene mucha razón, Durkheim habla de la “sociedad que ha 

resultado ser una cosa que básicamente controla y nos dicta”. 

       El condicionamiento social se encuentra directamente relacionado 

con la cultura particular en la que se está involucrado, Dalton Conley , 

profesor de sociología en la Universidad de Nueva York, afirma que "la 

cultura nos afecta esta se transmite a nosotros a través de diferentes 

procesos, con la socialización, nuestra internalización de valores, 

creencias y normas de la sociedad, siendo la principal".  La manera 

particular o influencia en la que se está expuesto será determinante en la 

conducta del individuo. 

2.1.2  Efectos de los Condicionamientos Sociales en la 

conducta de los emigrantes venezolanos.  

        En la actualidad la sociedad sigue un patrón definido de 

pensamientos y acciones el cual se conoce como condicionamiento social 

y la mente subconsciente es la encargada en la gran mayoría de las 

https://es.qwe.wiki/wiki/Dalton_Conley
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personas de seguir y hacer cumplir esa programación mental para copiar 

un estilo de vida establecido por otras personas y la sociedad de forma 

casi simétrica o idéntica. 

      Aunque cada persona es un mundo mental diferente el  

condicionamiento social a seguir es un patrón de comportamientos y 

acciones socialmente aceptados y promovidos, de forma que aunque en 

unos casos es bueno hacerlo en otros se coartan la libertad y las 

iniciativas de progreso y cambio que a menudo trae la vida. 

       Hay un conjunto de elementos que entran en juego cuando se habla 

de condicionamiento social y los efectos que genera efectos en el 

inconsciente colectivo o mentes subconscientes de las personas, familias, 

comunidades y sociedades, entre ellos tenemos los valores los cuales 

representan el núcleo fundamental del desarrollo personal, familiar y 

social, estos aunque ayudan a que los individuos sean sanos, alegres y 

productivos también pueden llegar a ser antivalores producto de 

condicionamientos sociales, el odio, la violencia, la codicia enfermiza, el 

dinero antes que el trabajo honrado, la competencia desleal, la falta de 

honradez, la incoherencia, etc. 

       Los condicionamientos sociales influyen en la sociedad,  muchas 

personas afectadas por el condicionamiento social basan su felicidad y 

estabilidad emocional por lo que otros puedan pensar de ellos, si no 

hacen lo que mayoría hace y en los mismos tiempos que todos lo hacen. 

       Adaptando todo esto a la realidad migratoria venezolana los 

venezolanos sufren por los condicionamientos sociales ya que estos lo 

posee cada sociedad, como múltiples manifestaciones entre ellos la 

cultura, la religión, el nacionalismo, entonces los inmigrantes al llegar al 

nuevo país chocan con los patrones de conductas ya establecidos y 

aceptados por los nacionales, causando un choque cultural para ellos y 

haciendo más difícil su adaptación. 
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        Uno de los peores efectos del condicionamiento social subconsciente 

está en el famoso campeonato, que muchas personas se hacen unas a 

otras comparándose, al llegar el emigrante y ver que no posee las mimas 

oportunidades o el mismo trato se frustra. 

       Otro efecto importante es el del rebaño es decir, ser uno más, este 

efecto se observa también en la fuerza de un grupo de individuos que es 

capaz de someter o ejercer presión psicológica sobre otros para que se 

comporten de igual forma, se ve de forma muy marcada en los males que 

azotan a la sociedad, como el narcotráfico, las guerras, las pandillas, los 

grupos armados ilegales, la prostitución, el alcoholismo, la drogadicción, 

en los delitos como, las extorsiones, los boletos, los secuestros, los robos 

y fraudes a todo nivel, los asesinatos, etc. 

      Como vemos, finalmente el condicionamiento social es una fuerza 

mental subconsciente y emocional que ejerce presión sobre el 

comportamiento de los inmigrantes, en donde estos para ser aceptados 

deben comportarse de una forma determinada, por ello el proceso de 

adaptación es tan complejo, al no entrar en las los patrones de conducta 

generales constituidos por ese país se genera un rechazo que tea como 

consecuencias efectos psicológicos, socio culturales y económicos para 

los emigrantes.  

2.2 RELACIÓN DE LOS CONDICIONAMIENTOS SOCIALES CON LAS 

TEORÍAS CRIMINOLÓGICAS EN LOS EMIGRANTES 

      Para entender de una forma más amplia  los efectos que producen los 

condicionamientos sociales en los emigrantes es necesario observarlo y 

relacionarlos desde la perspectiva criminológica y con las diversas teorías 

que la conforman, para así determinar el porqué de sus actos y mostrar si 

efectivamente los emigrantes son un factor de riesgo para la sociedad que 

los acoge.  

2.2.1 Explicaciones antropológico-culturales:   
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       Este enfoque de la criminología pretende explicar la criminalidad y la 

desviación en relación con la cultura y todo lo que ella implica, estudiando 

a su vez la definición de grupo,  que será una pluralidad de personas que 

se caracteriza por ser estructurada, tener continuidad,  funciones 

reciprocas conforme a determinadas normas, compartir intereses,  valores  

y perseguir finalidades comunes, y para definir la sociedad es importante 

recalcar que esta está constituida por un conjunto de grupos, dando paso 

a la cultura que será  la unión de pautas o finalidades metas, costumbres 

o usos, que caracterizan una sociedad, o un grupo o conjunto de grupos 

dentro de una sociedad. 

2.2.1.1 Culturas, subculturas y contraculturas. 

2.2.1.1.1 Cultura: 

      Es el proceso social en virtud del cual un grupo comparte valores, 

creencias, costumbres y normas de conducta comunes,  tales fenómenos 

pueden ser heredados, transmitidos, aprendidos o simplemente 

practicados, y ellos le dan fisonomía y cohesión a las actividades de sus 

integrantes. 

      Según Pérez Pinzón será la “configuración total de las instituciones 

que comparten en común las personas de una sociedad o el total de las 

capacidades y costumbres adquiridas por los seres humanos en 

asociación”22. 

Estos valores, principios, objetivos, metas, finalidades, etc, que 

existen en la sociedad y son buscadas por sus miembros, constituyen las 

pautas las cuales serán normas o modelos que sirven de punto de 

referencia al individuo para elaborar sus formas de comportamiento, 

actitudes y opiniones, teniendo entre ellas. 

 

       Los mores, las costumbres y rasgos, los mores son los 

comportamientos obligados en una sociedad, son las pautas básicas, las 

                                                             
22

 PÉREZ PINZÓN, A. (1998). Curso de Criminología. P.77 
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más importantes, aquellas que son seguidas por casi todos los 

coasociados, las costumbres son pautas generalizadas pero menos 

obligantes y corresponden a aquello que se suele hacer, a lo deseable, 

pero que no es impuesto de manera estricta y por último los usos o 

rasgos son las pautas menos imperativas y equivalen a etiquetas, 

opiniones y convencionalismos. 

 

2.2.1.1.2 Subcultura: 

 

 Es un grupo social que sea aparta de las pautas de 
comportamiento  total o parcialmente  que se siguen o que se 
fijan y que cumplen los grupos mayoritarios de una sociedad y 
que posee finalidades que lo identifican  ante los demás  
poseen una visión distinta, visión cultural distinta.23 

 

      La subcultura puede ser entendida como la cultura de los 

grupos social de clase baja, cuyos valores normas y pautas se 

contrapone o enfrentan a los de la sociedad convencional.  

 

2.2.1.1.3 Contracultura: 

       Este término puede definirse de dos maneras, primero puede 

definirse como un ataque a la cultura preponderante, y segundo se 

considera como una cultura opcional, este término es utilizado 

específicamente para describir a un movimiento estructurado e 

importante, cuya actividad afecta a muchos individuos que perdura 

durante un tiempo considerable. La contracultura viene siendo la 

construcción de todos los proyectos y sueños de una determinada 

agrupación social. En pocas palabras la contracultura es todo aquel 

movimiento comunitario y cultural que se caracteriza por estar en contra 

de los valores culturales. 

Según Pérez “Es un  grupo cultural que arremete las pautas 

mayoritarias o cultura madre, estructuralmente coincide con la subcultura, 

                                                             
23

 PÉREZ PINZÓN, A. (1998). Curso de Criminología. P.78-79. 

 

http://www.gestion.org/recursos-humanos/50133/tipos-de-cultura-empresarial-u-organizacional/
https://conceptodefinicion.de/cultura/
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pero a más del alejamiento de las normas generales, se caracteriza por 

atacarlas”24 . En general  es aquella forma de subcultura que profesa 

algunos valores, creencias, costumbres o normas de conducta comunes, 

que  generan represión social o legal de parte de la cultura dominante a la 

cual se oponen. 

 

¿Cómo afecta el cambio cultural a los inmigrantes? 

 

      En el proceso  de la migración y de la adaptación de los inmigrantes 

en país receptor es muy importante el tema de la cultura, ya que como se 

mencionó anteriormente cada país tiene su propia cultura evidenciando  

valores, creencias, costumbres que difieren de los que traen consigo los 

inmigrantes, “participar en la cultura significa aceptar el trasfondo que la 

posibilita como conducta compartida y comprometerse en la aceptación 

de sus principios sustentadores básicos. Participar en la cultura implica 

aceptar un rol social en organización con otros roles sociales25”. 

 

Si se llega a un país sin conocer su cultura y en casos radicales no 

aceptándola o yendo contra ella, se da paso a la subcultura y 

contraculturas, ocasionando un conflicto tanto para los nacionales del país 

receptor como para los inmigrantes. 

 

 En la actualidad está muy presente la diversidad cultural y esta 
nace de la presencia de minorías étnicas y/o culturales o del 
establecimiento de nuevas comunidades de migrantes en el 
seno de las sociedades contemporáneas. Ya no se trata de 
relaciones entre culturas circunscritas a un encuentro ocasional 
entre sociedades, sino de una transformación más o menos 
permanente de los contactos y las relaciones, tanto a nivel 
individual como colectivo, producto de la  diversidad y 
heterogeneidad cultural en donde el cambio cultural modifica 
parcialmente o de manera muy importante los modos de vida 

                                                             
24

 Op.cit 
25

 Introducción a la antropología social y cultural. (2010), Madrid.p.18. Libro en línea, Fecha de la 
consulta: 20 de marzo de 2020.  
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de los inmigrantes, el sentir y pensar compartidos a lo largo del 

tiempo por los individuos y grupos sociales
26

. 

 

        En muchas ocasiones estas formas culturales, pueden llegar a 

desaparecer y con ello, si no son sustituidas por otras nuevas o se 

mezclan con ellas, eclipsan por completo una cultura como conjunto de 

modos de vida, de sentir y pensar, en la mayoría de los casos el cambio 

no conlleva la desaparición de todo una cultura, sino de algunas de sus 

formas más tradicionales, ya sea en algunos aspectos o de modo más 

amplio y profundo. 

 

Según Sellin los antecedentes culturales de los migrantes 
tienen un efecto sobre su vinculación en actividades delictivas. 
Si estos antecedentes entran en conflicto con los valores de los 
grupos de interés dominantes del lugar al que llegan, es 
probable que los migrantes opten por una conducta criminal, de 
acuerdo con esta teoría, la llegada de los migrantes debilita los 
controles sociales de las comunidades ya que destruye los 
lazos sociales que existen entre los residentes de un país.27 

 

2.2.1.2 La escuela de Chicago  

       La llamada Escuela de Chicago fue un estudio realizado en Estados 

unidos entre los años 1910 y 1940 (integrada  por Robert Park, Ernenst 

Burguess, Clifford Shaw, Henry McKay, Frederic Thrasher, William 

Thomas, entre otros) presentó una serie de investigaciones desde una 

mirada sociológica sobre la cuestión delictiva, de esta manera se produce 

un doble desplazamientor especto de las anteriores escuelas y 

pensadores que se ocuparon del tema del delito. 

       En rigor, la Escuela de Chicago no sólo estudió el tema del delito, 

sino que su mirada fue más general y abarcó una serie de temáticas 

como lo fueron, la deserción escolar, las pandillas juveniles, el 

alcoholismo, la locura, los divorcios, la inmigración, la pobreza, la falta de 

                                                             
26

 Introducción a la antropología social y cultural. (2010), Madrid.p.20. Libro en línea, Fecha de la 
consulta: 20 de marzo de 2020. Disponible en: 
https://eprints.ucm.es/11353/1/Introducci%C3%B3n_a_la_Antropolog%C3%ADa_Social_y_Cultural
.pdf 
27

 Sellin. (1938). citado por Castillo, J. Ayala, S. Prada, T. (2018). seguridad ciudadana y migración 
venezolana. p. 16. 

https://eprints.ucm.es/11353/1/Introducci%C3%B3n_a_la_Antropolog%C3%ADa_Social_y_Cultural.pdf
https://eprints.ucm.es/11353/1/Introducci%C3%B3n_a_la_Antropolog%C3%ADa_Social_y_Cultural.pdf
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viviendas, la urbanización, la industrialización y una serie de 

problemáticas sociales, todas ellas vinculadas de manera consustancial a 

la ciudad de Chicago y la problematización de su dinamismo, crecimiento 

y fluidez. 

       En este contexto la Escuela de Chicago utilizó en sus estudios la 

palabra “ecología”, como fuente de inspiración de una metáfora que 

excedía claramente los principios de la ecología biológica, y que pretendía 

ser una invitación a pensar la ciudad como “hábitat”, donde las especies 

convivientes se desarrollaban de manera simbiótica pero también 

conflictiva, no exento de procesos de dominación, competición y 

asimilación. 

       Con este estudio se da paso a la desorganización social en efecto, 

producto de las grandes transformaciones de la inmigración, la 

industrialización y la movilidad propia de la ciudad de Chicago, los 

mecanismos de control social tradicionales (la familia, el vecindario, la 

iglesia, la escuela, la comunidad local, etc.) se debilitan y pierden 

influencia sobre los miembros del lugar.  

       Estos postulados de la Escuela de Chicago sobre la desorganización 

social y el debilitamiento del control social presuponen una visión monista 

de la sociedad, donde se establecen un único patrón normativo que nos 

va a permite diferenciar entre aquello que está bien y aquello que está 

mal. Por ende, al extender su validez hacia toda la sociedad, la Escuela 

de Chicago ubica en el orden de lo patológico a los territorios que no se 

adecuan. 

Desorganización social como Factor de delincuencia en inmigrantes: 

       La escuela de chicago se da después de la segunda guerra mundial, 

y es un gran estudio que permite comprender el impacto de la migración, 

surge una situación cultural con mucho impacto ya que gran cantidad de 

emigrantes de distintos países se trasladan a EE.UU a Chicago 

específicamente buscando el llamado “Sueño Americano” los emigrantes 
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presentaban grandes diferencias culturales, lingüísticas, sociales lo que 

les dificultaba su adaptación llevando así al rechazo por parte de los 

nacionales de ese país generando guettos (unión de pequeños grupos). 

       La principal pretensión de la Escuela de Chicago era comprender y 

explicar los problemas sociales en su correlación con la nueva estructura 

urbana por tal este gran estudio permite apreciar las reacciones de los 

flujos migratorios en un determinado lugar,  

Según Bankston (1998) destaca que  “la inmigración puede 
minar las instituciones  por medio de un proceso de cambio 
demográfico, mientras que al mismo tiempo hace más difícil 
alcanzar acuerdos sobre lo que constituyen valores comunes. 
La implicación es que cuando los controles sociales de la 

comunidad se debilitan la delincuencia florece”.28 

       Esta teoría explica que los barrios caracterizados por 
factores desorganizadores tal y como cambios rápidos de 
población y un alto grado de heterogeneidad étnica tienen una 
capacidad menor que otros barrios para controlar la conducta 
de sus habitantes. Y por tal los inmigrantes solamente 
presentaran tasas elevadas de delincuencia cuando residan en 
barrios desorganizados, y su participación en actividades 
delictivas no se debe a factores biológicos o a tradiciones 
culturales criminales.29 

 

2.2.1.3 Teoría de la ocasión u oportunidad Diferencial 

         Cloward y Ohlin hablan del fundamento de la oportunidad 

diferencial,  muestra como la diferencia de oportunidades que existe entre 

los diversos medios ecológicos, urbanos y como se da la subcultura 

desviada, el principio básico es la frustración de los jóvenes adolescentes 

de clase baja, al no poder conseguir el status económico anhelado, según 

las pautas de la cultura dominante y de esta misma forma se da la 

situación derivada de la ausencia de oportunidades legítimas de éxito en 

las áreas que habitan. 

                                                             
28

 Bankston citado por Martínez, R. y  lee, M. en Inmigración y delincuencia (2008). P.7. 
29

 MARTINEZ, R. Y  LEE, M. (2008) “Inmigración y delincuencia”,  Revista de Española de 
Investigación Criminológica,P.3. 
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Esta teoría percibe el crimen sólo como las conductas 

encaminadas a la obtención de bienes materiales por medios ilícitos, ante 

la ausencia de oportunidades de conseguirlos por otros medios, al 

encontrar limitaciones en los caminos legítimos para conseguir objetivos, 

e incapaces de limitar sus aspiraciones, sufren frustraciones intensas el 

resultado es la exploración de alternativas ilegítimas. 

 

Se parte de que la estructura social no es homogénea, y en tal 

sentido distingue tres tipos diferentes de subcultura, la primera de ellas es 

la subcultura criminal surge con facilidad en los suburbios o zonas en que 

la delincuencia organizada está difundida, también se da la subcultura 

conflictual la cual se acerca a los barrios o zonas con menor cohesión 

social y de mucha movilidad en este tipo el crimen organizado es muy 

escaso y la violencia es un medio para obtener cierto status social.  Su 

delincuencia es individualista, poco remunerativa y desprotegida y por 

último se nos explica la subcultura abstencionista, compuesta por 

aquellos jóvenes que no pueden recurrir ni a medios criminales ni a la 

violencia, a causa de impedimentos externos o de prohibiciones 

interiorizadas, está constituida por el conjunto de personas que se aíslan 

en búsqueda de experiencias y formas de vida que se tornan en diversas 

y peculiares conductas, como el consumo de drogas, el alcoholismo, etc. 

 

          El nacimiento de las subculturas radica en la oportunidad de los 

distintos ambientes sociales o barrios en que se desenvuelve el 

adolescente y que depende, a su vez, del grado de organización y 

estabilidad del vecindario, más que las tensiones socioculturales, lo que 

explica la desviación es la oportunidad que el sujeto tiene de desviarse. 

En toda sociedad existen diferentes grados de acceso a medios legítimos 

e ilegítimos de lograr el éxito, y por ello existen diversas modalidades de 

desviación por tal la forma de desviación que un sujeto adopte, depende 

del ambiente social en que se mueva. 
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Estructura de la oportunidad como causal motivante  de la 

delincuencia en inmigrantes. 

 

       Esta teoría se puede aplicar al proceso migratorio, en cuanto a la 

relación del factor social y como lo dice su propio nombre, consiste en 

aquellas oportunidades que se presentan en el entorno social en que se 

vive o al que se llega, en donde los inmigrantes por carecer de los medios 

legítimos y por la dificultades que viven al llegar al nuevo país se pueden 

desviar, producto de la desesperación o las necesidades que tengan 

padeciendo frustraciones intensas, dando como resultado la exploración 

de alternativas ilegítimas, ilegales,  

 

       Se llega a incluso incurrir en la comisión de hechos punibles para 

obtener una mejor calidad de vida, sin embargo esto también está 

relacionado con el tipo de lugar en el que viven, si es un lugar con alta 

delincuencia o bien una zona estable y segura, ya que la oportunidad de 

desviarse dependerá del ambiente social y las necesidades y deseos de 

los  migrantes. 

 

       Según Merton “los mecanismos por medio de los cuales a los grupos 

desaventajados (Que a menudo incluyen a inmigrantes) pueden serles 

denegados los medios legítimos (p.ej., trabajos) para alcanzar los 

objetivos culturalmente deseados (p.ej., un estilo de vida de clase media). 

 

       Cloward y Ohlin  añadieron la noción de que algunos grupos, 

particularmente aquellos que viven en áreas urbanas con un alto nivel de 

delincuencia, tienen más oportunidades ilegítimas que otros. 

 

2.2.2 Explicaciones sociológicas 

         Según Pinzón “el enfoque criminológico, pretende explicar el origen 

de la criminalidad, con base al análisis global de la sociedad, el enfoque 
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colectivo del conjunto de causas del delito el observador percibe la masa 

social que produce la desviación”. 30 

2.2.2.1 Criminología ambiental 

        La criminología ofrece variadas explicaciones para el fenómeno de la 

delincuencia, pudiendo ordenar sus distintas teorías en tres niveles, en 

función de si inciden en las características individuales del delincuente, en 

el contexto social, o en el ambiente físico. 

       La conducta criminal está influenciada por el ambiente 
inmediato en el que ocurre, participa como elemento 
criminógeno afectando al comportamiento y al proceso de toma 
de decisiones del criminal, el crimen, a su vez, no se distribuye 
de manera azarosa, sino que se concentra alrededor de 
ambientes que, por sus características, facilitan la actividad 
criminal y bajo esta idea surge la llamada Criminología 
Ambiental, disciplina que estudia los sucesos criminales no 
desde el punto de vista del delincuente como sujeto individual 
que está fuera de un contexto, sino como resultado del 
encuentro entre un criminal motivado para cometer un delito, 
que se rodea de objetivos delictivos en momentos específicos 

del espacio y el tiempo.31  

       Los desarrollos teóricos surgidos en las décadas de los años setenta 

y ochenta han seguido evolucionando y complementándose entre sí hasta 

la actualidad. Desde este período, las disciplinas que abordan el estudio 

de la delincuencia han reconocido que el hecho delictivo puede ser 

interpretado más fácilmente si se tiene en cuenta su componente 

geográfico, partiendo del supuesto teórico de que todo fenómeno social 

es dependiente del espacio donde sucede. 

 

Influencia del entorno social en los inmigrantes: 

 

        La criminología ambiental, como ya se digo se encarga del estudio 

del ambiente y de la reacción de esta en las personas, en cuanto al 

proceso migratorio, permite comprender como el aspecto social y las 

                                                             
30 Op.cit. 
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 VÁZQUEZ SANDRA. (2014). criminología ambiental. Crimipedia. [Revista en línea], 
Fecha de consulta: 21 de marzo de 2020, Disponible en: http://crimina.es/crimipedia/. 
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diversas oportunidades de ese eterno pueden desviar aquellos 

inmigrantes que están muy necesitados que no cuentan con un trabajo ni 

con los medios necesarios para subsistir que han abandonado su país de 

origen buscado mejores oportunidades y una buena calidad de vida y 

tristemente fracasan en el intento, y motivados por ambientes crimógenos 

se dejan llevar por estos factores y empiezan a considerar la idea de 

ejecutar hechos delictivos pudiendo incluso llevarlos a cabo. 

 

           2.2.2.2 Teoría del Conflicto o Choque de Culturas 

      Proviene de la década de 1960, donde proponen que la criminalidad 

es generalmente producto de decisiones tomadas por otros, es decir 

grupos minoritarios que crean leyes a su antojo, en ella se establecen  

dos tipos de sociedades o sectores caracterizados por un grupo social 

dominante, el cual es un grupo minoritario que tiene el poder político y 

económico, es estático, es rígido,  persigue mantener su estatus actual de 

las cosas ( es decir un grupo privilegiado porque tiene el poder político y 

económico, quiere mantenerse tal como está) ejerce el proceso de 

criminalización. Crea y aplica la norma. 

       En segundo lugar se establece un grupo social dominado o 

subordinado, será es un grupo mayoritario que carece de poder  es 

dinámico: porque constantemente buscan cambios, pero sin embrago 

acepta la decisiones tomadas por el grupo minoritario o dominante. El 

primer grupo cuando siente que las bases tiemblan, implementan 

mecanismos de control social formal, para seguir en el poder a contraste 

el segundo grupo tiende a luchar por sus derechos, es decir, la lucha de 

las clases sociales y por ello han surgido movimientos como el socialismo 

y el marxismo, la lucha por el poder siempre ha existido.  

 

        Según Marx el conflicto social surgiría de la siguiente sucesión de 

acontecimientos “en un determinado estadio de su evolución las fuerzas 

productivas materiales de la sociedad entran en contradicción con las 
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relaciones de propiedad, y entonces aparece una época de la revolución 

social. Con el cambio de la situación económica se transforma también 

todo el monstruoso edificio. Hay que distinguir entre el cambio material y 

las formas jurídicas, políticas, artísticas o filosóficas, en una palabra, las 

formas ideológicas, con que los hombres toman conciencia de ese 

conflicto y lo resuelven”. 

Pérez pinzón establece unas premisas para entender 

esta teoría 

1. El conflicto no es una “enfermedad” sino algo inherente a la 
idiosincrasia de las sociedades históricas, es decir, siempre ha 
existido. 

2. Responsabilizar de los conflictos a los “otros” para entrar a 
pensar en posibles sociedades sin choques es desconocer, es 
querer desconocer la realidad y trabajar sobre supuestos 
utópicos.   

3. Toda sociedad autoconsciente “sana” y dinámica, conoce y 
reconoce conflictos en su estructura y social  

4. El concepto de conflictos designa cualquier relación de 
elementos que pueden caracterizarse por una oposición de tipo 
objetivo y subjetivo  cuando procede de la estructura social 
supraindividual, esta teoría apunta a las disputas de un grupo 
dentro de la sociedad.  

5. Desde el punto de vista del poder, cambio, conflicto y coacción, 
constituyen los soportes normales de toda sociedad.32 
 

        De esta forma la situación en esta teoría se da un grupo de personas 

tiene el poder y la dirección, por lo que busca mantener las instituciones 

es la autoridad.  Otro grupo, carente de poder, persigue el cambio, lo que 

hace que sea dinámico, es el gobernado o dominado.  El desacuerdo o 

enfrentamiento entre los dos grupos, es decir, entre el estático y el 

dinámico, origina el conflicto.  Este puede ser resuelto de varias maneras, 

pero, en un momento dado, cuando las bases de la estructura son 

tocadas según el criterio del dominante, quien posee el poder opta por la 

ley como mecanismo de solución.  Nace así el proceso de criminalización, 

mediante el cual el gobernante convierte en delictivas ciertas conductas 

que estima lesivas de sus intereses. 

                                                             
32 PÉREZ PINZÓN, A. (1998). Curso de Criminología. P.88-89 
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2.2.2.2 Teoría del Etiquetamiento. 

        Howard Becker, el mayor referente de la teoría del etiquetamiento en 

la que desarrolla su teoría sobre la reacción social y la conducta desviada, 

también conocida como la labeling theory, que refiere los efectos de la 

reacción social en la creación del delincuente el etiquetado. 

      La teoría del etiquetado defiende que la desviación es inherente a un 

acto, sino que se muestra la tendencia de la mayoría a la calificación 

negativa o etiquetado de las minorías a las que se ven como desviación 

de estándar de las normas culturales y sociales. La teoría hace referencia 

a cómo la propia identidad y el comportamiento de los individuos puede 

ser determinado o influido por los propios términos utilizados para 

describir o clasificar dicho comportamiento, y se asocia con el concepto 

de una profecía que se cumple y con los estereotipo. 

        Según Becker, para comprender el crimen debe atenderse 

especialmente a la reacción social, por una parte, y al proceso de 

definición o selección de determinadas conductas y personas -etiquetadas 

como desviadas por la otra, por lo tanto no interesan tanto las “causas” de 

la desviación en cuanto a los procesos de criminalización a través de los 

cuales, ciertos grupos sociales que tienen poder para ello, definen como 

delito y como delincuente a determinadas conductas y determinadas 

personas. 

La criminalidad no es una cualidad de determinada conducta, 
sino el resultado de un  de proceso de atribución de tal 
cualidad, de un proceso de estigmatización. La criminalidad es 
una etiqueta, que se aplica por la policía los fiscales, los 
tribunales  es decir, la aposición del rótulo procede de las 
instancias formales o informales de control social.33 

      La perspectiva del etiquetado propone que una vez que se 

produce la desviación primaria (es decir, una infracción de la 

norma), el individuo puede ser catalogado como desviado o 

delincuente. El etiquetamiento puede, según la teoría, influir sobre 

                                                             
33 PÉREZ PINZÓN, A. (1998). Curso de Criminología. P.91-92. 
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el individuo reforzando su propio auto concepto como desviado y 

facilitándole nueva oportunidades para el delito al incorporarle a 

contextos subculturales (como sucede, por ejemplo, cuando se 

produce su ingreso en un centro de justicia juvenil o en una 

prisión 

Relacionando esta teoría con la migración, Las explicaciones 
criminológicas sobre la delincuencia de los inmigrantes se han 
centrado en perspectivas teóricas un poco diferentes en EEUU 
y en Europa. En Europa, la discriminación institucional dentro 
del marco de la perspectiva del etiquetamiento cobra 
protagonismo a la hora de explicar la mayor presencia de los 
inmigrantes en las cifras oficiales de delincuencia. En EEUU, 
sin embargo, los estudios apuntan a tres perspectivas teóricas 
distintas: cultural, estructura de la oportunidad y 
desorganización social.34 

 

2.3 PADECIMIENTOS SOCIO CULTURALES DE LOS 

EMIGRANTES EN EL EXTRANJERO. 

2.3.1 Categorización social y Estereotipos. 

    Según Eliza Gonzales “la mente humana necesita categorizar el 

contexto al que tiene acceso y crear clasificaciones en donde incluir las 

diferentes categorías que le ayudan a simplificar el entorno. De ahí que se 

incluya a los otros en grupos sociales”.35 

     

      La categorización consistirá en que cada individuo puede ser incluido 

en diferentes categorías, y la unión de todas ellas conformará asimismo 

una nueva clasificación, por ejemplo, es un hecho clarificador pensar en 

alguien concreto como Marta,  que es una  mujer, joven, estudiante y 

blanca, Marta es parte de cuatro categorías diferentes identificadas por el 

género, la etnia, la edad y su formación en  ellas, y la unión de las cuatro, 

estarán en la mente de las personas a la hora de relacionarse con ella y 

                                                             
34

 GARCIA, Elisa. (2014). Delincuencia de inmigrantes y motivaciones delictivas. Revista para el 
análisis del derecho www. indret.com. [Revista en linea]. Fecha de la consulta: 25 de febrero de 
2020. Disponible en: https://indret.com/wp-content/themes/indret/pdf/1073.pdf 
35

 GARCIA, E. (2018). Enfoque Criminológico de las migraciones. Madrid. Editorial síntesis, s. 
a.P.27. 
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debido a clasificarle dentro de estas categorías, surgen estereotipos hacia 

ellas y en caso de que sean negativos se crean una serie de creencias e 

ideas sobre ellas que seguramente no se correspondan con la realidad. 

       Muy relacionado con la categorización tenemos los estereotipos los 

cuales son aquellas creencias o ideas organizadas sobre las 

características asociadas a diferentes grupos sociales determinados por 

aspecto físico, intereses, ocupaciones, etnias, etc. Se trata de imágenes 

simplificadas sobre cómo son vistos los grupos y lo qué hacen, las 

categorías están constituidas por interpretaciones, ideas y opiniones 

sobre los elementos.  

      Desde la Psicología, estas cogniciones e interpretaciones sobre 

grupos sociales son los estereotipos. Todos tenemos estereotipos 

porque nuestra mente organiza los conceptos en categorías, y no son 

siempre negativos hay que entenderlos como dos caras de una misma 

moneda, bien pueden terminar siendo tanto negativos como positivos. 

 

Los estereotipos comienzan con la asignación de atributos que 
recaen sobre el exogrupo. La alteridad u otredad, como la 
condición o estado de ser diferentes (otro), se forma a partir de 
atributos antagónicos asignados por el grupo de pertenencia. 
Los estereotipos, por tanto, son un conjunto de creencias 
compartidas por un grupo social sobre las características y 
comportamientos de otro grupo social. Con dichos estereotipos 
se perciben de forma exagerada las semejanzas intragrupales 
y las diferencias con el exogrupo.36 
 

        Tanto la categorización, como los estereotipos juegan un papel 

bastante importante en el tema de la migración, ya que todo inmigrante 

pasara por ellos en donde se observan las similitudes intragrupales y las 

diferencias con el exogrupo el cual está representado por los emigrantes, 

que tendrán cualidades, idioma, cultura valores, formas de actuar, incluso 

su aspecto será distintos al de los nacionales del país receptor, causando 

                                                             
36 Op.cit. 
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en ellos categorizaciones y la creación de estereotipos que se producen 

por las diferencias entre ambos.  

    2.3.2 Perjuicios. 

       Los prejuicios son los sentimientos y emociones positivas o negativas 

que se tienen sobre un grupo social y sus miembros es decir serán las 

evaluaciones afectivas que dependerán de las creencias sobre el grupo. 

Es el componente afectivo asociado a las categorías, la valoración, las 

cuales están directamente relacionadas con los estereotipos, es decir, si 

un estereotipo es negativo, se pueden generar prejuicios negativos y si el 

estereotipo es positivo se podrá generar un prejuicio positivo. 

      García explica que “Cuando los atributos que asignamos a un 

exogrupo son negativos hablamos de prejuicios. Estamos ante una 

atribución rígida y errónea, pues recae sobre todos los componentes del 

grupo social al que asignamos el atributo”37. Entonces un perjuicio es todo 

acción ejercida que conlleva a un juicio u opinión, generalmente negativo, 

que se forma sin motivo y sin el conocimiento necesario, supone una 

actitud negativa y hostil hacia una persona que se identifica como 

perteneciente a un grupo, que se considera ajeno al propio grupo de 

referencia (región, nación, religión, cultura, clase social, orientación 

sexual, profesión, entre otros, este nace sin tener evidencias, por eso se 

dice que es pre-juicio. 

 

       Es muy fácil para los nacionales de cualquier país desarrollar, 

estereotipos y de estos concluir o atribuir ciertos perjuicios a un 

inmigrante o a un grupo de ellos, es algo que se ha visto mucho 

últimamente, en especial con el éxodo migratorio que vive Venezuela, 

más y más venezolanos llegan a distintos países, constituyendo así 

grandes grupos que terminan siendo objeto de, estereotipos, prejuicios, 

críticas y mala fama, ya que al continuar el creciente flujo migratorio los 

nacionales se siente amenazados, pensando que estos les quitaran sus 

                                                             
37 Op.cit. 
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trabajos, parejas o incluso tachando a los inmigrantes como ladrones, 

matones entre otros calificativos despectivos, dando como resultado que 

los nacionales se sientan amenazados y opten por dejarse llevar por los 

perjuicios de los demás, generalizando y  rechazando a los inmigrantes.   

 

2.3.3  Discriminación.  

      Este es un comportamiento propiamente dicho que se caracteriza por 

ser exteriorizado,  se define como la conducta diferenciada y observable 

hacia un grupo social o sus miembros, por ejemplo si conocemos a una 

mujer negra y extranjera, fácilmente se le clasifica de mujer, extranjera y 

raza negra, debido a clasificarle dentro de estas categorías, surgen 

estereotipos y en caso de que sean negativos se crean una serie de 

creencias e ideas sobre ellas que seguramente no se correspondan con la 

realidad y por ultimo las personas que rodean pueden discriminarla, es 

decir, se presentará una conducta diferenciada negativa o puede que sea 

positiva para algunos otros hacia su persona. 

Por discriminación se entiende la marginación de un grupo o 
persona, es la conducta de personas o grupos consistente en 
marginar o excluir a las personas de otro grupo a causa de 
prejuicios. Por ejemplo: «Odio a los Venezolanos y no quiero 
saber nada de ellos porque no me gusta su forma de ser.38 

 

      Sin embargo aunque hay una amplia relación entre perjuicio y 

discriminación estas pueden ser independientes, tal como lo explica Eliza 

García en su libro: 

Aunque el procedimiento más habitual es que una acción 
discriminatoria derive de una actitud prejuiciosa, lo cierto es 
que la conexión entre ambas no es directa. De hecho, hay 
personas que no pueden evitar tener perjuicios hacia un 
determinado grupo social, pero no lo expresan con un 
comportamiento discriminatorio porque reconocen que se trata 
de sentimientos socialmente indeseados o porque su 
exteriorización está prohibida legalmente. Un caso contrario es 
el de quienes discriminan a ciertas personas como 
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 CARRIDO, José. L. (2008). Conocemos los estereotipos y los perjuicios para evitar la 

discriminación. [Trabajo en línea]. Fecha de consulta: 17 de abril de 2020.Disponible en: 
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consecuencia de exigencias sociales a pesar de no tener 
ningún prejuicio.39 

 

        Echevarría sobre el racismo afirma que “no existe acuerdo en cuanto 

a su concepto y naturaleza. Para unos estamos ante una actitud 

prejuiciosa, mientras que para otros es la consecuencia de una situación 

social. La postura más seguida considera que el racismo es un tipo de 

prejuicio”. 

 

        La discriminación no escapa, como uno de los grandes 

padecimientos que sufren los inmigrantes llegando a concluir que el 

racismo tiene su origen en causas sociales y estructurales, más que en 

elementos psicológicos explicando que la discriminación se da a partir 

que el grupo dominante (país receptor) se siente amenazado por una 

identidad diferente minoritaria manifestada con un etnia diferente y una 

baja posición social (emigrantes) y por tanto el grupo dominante trata de 

colocar barreras para apartar o excluir a exogrupo. 

 

2.3.4 Xenofobia. 

 

        La xenofobia proviene del concepto griego compuesto 

por xénos (“extranjero”) y phóbos (“miedo”), por lo tanto, hace referencia 

al odio, recelo, hostilidad y rechazo hacia los extranjeros esta  palabra 

también suele utilizarse en forma extendida con la fobia hacia los grupos 

étnicos diferentes o hacia a las personas cuya fisonomía social, cultural y 

política se desconoce. 

       Este es uno de los mayores padecimientos de los inmigrantes, y 

actualmente a cobrado bastante fama en cuento a los migrantes 

venezolanos que día a día padecen la xenofobia por parte de los 

receptores del país de acogida. De tal forma la xenofobia es 

                                                             
39 GARCIA, E. (2018). Enfoque Criminológico de las migraciones. Madrid. Editorial síntesis, s. 

a.P.28. 
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una ideología que consiste en el rechazo de las identidades culturales que 

son diferentes a la propia. A diferencia del racismo, la xenofobia se 

plantea aceptar a los extranjeros e inmigrantes, siempre que se cumpla su 

asimilación sociocultural. 

       Es muy común las comunidades de un país observan a los 

extranjeros e inmigrantes con prejuicio y desconfianza, los percibe como 

una amenaza para su prosperidad económica, su crecimiento laboral, su 

estabilidad social y su identidad cultural. Estas actitudes despreciables es 

más frecuentes verlas entre las clases sociales de menor nivel adquisitivo, 

económico y cultural. 

       La lucha contra la xenofobia tiene carácter global. Aun así, la 

comunidad internacional ha dado pasos sustanciales en la dirección 

adecuada. La Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación y 

la Xenofobia que la ONU promovió en el 2001 ha generado importantes 

medidas, entre las cuales tenemos la decisión de la UNESCO de adoptar 

una estrategia que considera que los gobiernos locales tienen rol 

importante en el combate al racismo y a todas las discriminaciones, y en 

el 2004 se creó la Coalición de Ciudades contra el racismo, la 

discriminación y la xenofobia. 

La retórica xenófoba también está aumentando entre las 
comunidades de acogida, debido a la demanda que el 
creciente número de personas refugiadas y migrantes de 
Venezuela, así como de otros países, ponen en recursos y 
servicios. En una región con importantes ingresos de población 
mixta, las personas refugiadas y migrantes de Venezuela se 
enfrentan a un sentir de servicios básicos sobrecargados y 
sistemas de asistencia saturados, ya que las comunidades de 
acogida han recibido a muchas personas de diferentes países 
que buscan una mejor vida o protección.40 

 

 

 

                                                             
40

 Agencia de la ONU para Refugiados (ACNUR). Datos en línea, Fecha de consulta: 01 de abril 
de 2020. Disponible en: https://www.refworld.org.es/pdfid/5cbe52304.pdf 
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2.3.5 Violencia.  

 

       Es uno de los padecimientos más extremistas que sufren los 

inmigrantes, y se definirá como todo acto que guarde relación con la 

práctica de la fuerza física o verbal sobre otra persona, animal u objeto 

originando un daño sobre los mismos de manera voluntaria o accidental. 

El elemento principal dentro de las acciones violentas, es el uso de la 

fuerza tanto física como psicológica para el logro de los objetivos, y en 

contra de la víctima.  

       Según la Organización Mundial de la salud, la violencia es el uso 

intencional del poder físico o la fuerza, como una amenaza o hechos de 

daños contra otras personas o hacia uno mismo, también se puede ser 

violenta contra grupos de personas o comunidades, estos daños pueden 

ser físicos, psicológicos y que pueden llegar a causar hasta la muerte. 

     Entre el 2018 y 2020 ha aumentado la violencia hacia los migrantes 

venezolanas, pasando de la  xenofobia, a la exteriorización de acciones 

que empiezan desde malos tratos y comentarios vulgares discriminatorios 

hasta los golpes incluso hasta asesinatos, llegando a presentarse en 

distintos países marchas contra los venezolanos. Situación que complica 

notablemente la estadía de los venezolanos en dichos países. 

      Según estudio de migración Colombia los venezolanos también son 

víctimas de la violencia no solo, delincuentes y matones como los tachan 

en diversos países. 

 

        El número de víctimas venezolanas ha venido 
aumentando desde 2014. Entre 2016 y 2017, pasó de 21 casos 
a 78 (un incremento del 270%), y la tasa de homicidios por 
cada 10.000 habitantes registró un incremento del 70%.  En lo 
que a lesiones personales se refiere, tanto el nivel como la tasa 
registran tendencias crecientes para ambos grupos: 
colombianos y venezolanos. No obstante, entre 2016 y 2017, 
mientras el número de víctimas colombianas registró una leve 
disminución, el de venezolanas presentó un incremento 
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superior al 40%. Durante los últimos años el número de delitos 
sexuales ha aumentado en ambos grupos poblacionales, pero 
desde 2015 el crecimiento en el número de víctimas 
venezolanas ha sido mayor. Al comparar las tasas por cada 
10.000 habitantes, se tiene que entre 2016 y 2017, la nacional 
aumentó el 8% (pasó de 5.7 a 6.2 casos), mientras que la tasa 
de víctimas venezolanas se incrementó en un 33% (pasó de 
0.3 casos a 0.4).41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
41  Migración Colombia citado por CASTILLO, Jeronimo. AYALA, Silvia. PRADA, Tatiana. (2018). 

Seguridad ciudadana y migración venezolana. P.19. 
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3.1 RELACIÓN ENTRE EMIGRACIÓN Y DELINCUENCIA. 

        La relación entre delincuencia y migración, es bastante interesante 

ya que surge a lo largo de los años un debate entre distintas teorías, de 

las cuales algunas afirman, que efectivamente hay una amplia relación 

entre la incidencia de la migración en la delincuencia, otro sector se 

encarga de desmentir dicha relación, es importante acotar que hoy día es 

más fácil evidenciar dicha relación mediante cifras de criminalidad y no 

solo a través de patrones de conducta determinados por la relación con 

teorías criminológicas. 

       Según Ramiro Martínez y Matthew  Lee  “El vínculo entre los 

inmigrantes y la delincuencia es una de las cuestiones sociales más 

controvertidas. Las discusiones de esta relación son notablemente 

controvertidas; tampoco son nuevas, dado que los debates se remontan a 

más de 100 años”.42 

  

       Actualmente no hay unión entre las diferentes escuelas de 

pensamiento, sobre la importancia que tienen los diferentes factores 

sociales en la explicación de la delincuencia de los inmigrantes, pero la 

mayoría de los trabajos académicos, especialmente enfocados en EEUU, 

concentran la atención en los factores que integran las perspectivas de la 

desorganización social y de la estructura de la oportunidad. 

 

Espenshade y Belanger, Simon “opinan que históricamente, la 

opinión pública sobre inmigración, y el vínculo de la inmigración a la 

delincuencia en particular, ha estado más a menudo influenciada por 

estereotipos que por datos empíricos fiables” 43 . De forma similar, la 

política de inmigración a principios del siglo XX se dejó guiar por 

investigaciones cuestionables y prejuicios más que por unos fundamentos 
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 MARTINEZ, R. Y  LEE, M. (2008) “Inmigración y delincuencia”,  Revista de Española 

de Investigación Criminológica,P.3. 
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 Espenshade y Belanger. Citados por Martínez, R. y  lee, M. en Inmigración y 
delincuencia (2008). P.2. 
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sólidos de conocimiento basados en la literatura científica existente. Es 

por tanto esencial revisar de forma sistemática la literatura sobre 

inmigración y delincuencia para que los debates públicos y políticos 

puedan estar mejor informados.  

La motivación delictiva se compone de dos elementos: uno 
personal y otro social. No entraremos a cuestionar qué 
elemento es el que tiene más peso, ni tampoco la relación 
entre ellos. Pero, como es sabido, estos elementos pueden dar 
lugar a supuestos diversos. Así, es posible que existan sujetos 
en los que la predisposición es tan elevada que la decisión 
delictiva se produce a pesar del apoyo prosocial; y, por otra 
parte, es posible que la mera ausencia de apoyo prosocial, sin 
un riesgo personal delictivo, conlleve la adopción de una 
decisión delictiva.44 

       Se analiza el factor social en la relación entre delincuencia y 

migración desde la visión de teorías referentes a la desorganización 

social,  la oportunidad y el etiquetamiento, por tal las explicaciones 

criminológicas de delincuencia en los inmigrantes se han centrado en 

perspectivas teóricas un poco diferentes tanto en EEUU y en Europa. En 

Europa, la discriminación institucional dentro del marco de la perspectiva 

del etiquetamiento cobra protagonismo a la hora de explicar la mayor 

presencia de los inmigrantes en las cifras oficiales de delincuencia, en 

EEUU, sin embargo, los estudios apuntan a teorías  culturales, estructura 

de la oportunidad y desorganización social. 

        Dando paso a factores culturales y estructurales, los autores han 

destacado que estos  tienen un papel en la participación criminal, y en 

particular en la delincuencia de los inmigrantes, No obstante, algunos 

autores sugieren que ciertos tipos de delitos son más prevalentes entre 

específicos grupos de inmigrantes, por razón de las tradiciones culturales 

importadas de su país de origen. Según Sutherland igual que Sellin 

argumentaban que “los grupos de inmigrantes tienen (predisposiciones 

criminales) hacia ciertos delitos”. Por ejemplo, en la década de los 20, los 
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  GARCIA, Eliza. (2014). Delincuencia en inmigrantes y motivaciones delictivas. Revista para el 
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italianos tenían tasas altas de condenas por homicidios, pero tasas bajas 

de detenciones por borrachera.  

       Estudios más antiguos, de la participación criminal de los grupos de 

inmigrantes parece que varía de una ciudad a otra de forma considerable. 

Pero también de un barrio a otro y no parece que tenga correlación con 

una mayor concentración de población inmigrante. Se cree que si la 

población migrante llega en condiciones de pobreza, exclusión social y 

con bajos niveles educativos, opta por las oportunidades de empleo que 

brindan los diferentes grupos criminales, pues carece de oportunidades 

legales para obtener riqueza o estatus social, evidenciando entonces una 

relación entre la emigración y la delincuencia desde la óptica de la teoría 

de la oportunidad. 

 

A pesar de las teorías que sostienen que la migración 
incrementa el crimen, los análisis empíricos realizados en 
distintos países no dan cuenta de la existencia de esa relación. 
De hecho, diferentes estudios han encontrado que la migración 
reduce la criminalidad o que no tiene ningún efecto sobre el 
crimen45. 

 

         Algunos estudiosos en EEUU realizan afirmaciones que se 

incardinan dentro de los modelos analíticos del etiquetamiento y del 

conflicto social, y establecen que es la discriminación el factor que explica 

las altas tasas de delincuencia entre las minorías étnicas. El racismo 

como causa de fondo de esa discriminación institucional es una cuestión 

que se mantiene candente en el debate sobre la delincuencia de 

inmigrantes. 

       Según Martínez y lee, “También en Europa, demuestran que los 

inmigrantes bien asentados no cometen más delitos que los residentes 

                                                             
45 CASTILLO, Jeronimo. AYALA, Silvia. PRADA, Tatiana. (2018). Seguridad ciudadana y migración 

venezolana. Bogota. P. 17 .Libro en línea. Fecha de la consulta: 15 de febrero de 2020. 
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oriundos, e incluso a menudo presentan tasas menores de delincuencia”. 

46 

      Diversos estudios apuntan en especial que en EEUU algunos 

estudiosos realizan afirmaciones dentro de los modelos analíticos del 

etiquetamiento y del conflicto social, y establecen que es la discriminación 

el factor que explica las altas tasas de delincuencia entre las minorías 

étnicas.  

         El racismo como causa de fondo de esa discriminación institucional, 

es una cuestión que se mantiene candente en el debate sobre la 

delincuencia de inmigrantes, por otro lado en España en una mayoría de 

casos el elemento común en la población extranjera detectada como 

delincuente es la situación de ilegalidad al menos hace unos años era 

este y que, en el caso de los inmigrantes, una gran mayoría se encuentra 

en situaciones o contextos de marginación, derivadas de aquélla un 

ejemplo hipotético serían las  oportunidades motivantes para inmigrantes 

en situaciones de exclusión serían contactos con redes de falsificación de 

pasaporte u otros documentos públicos, de tráfico de personas, 

conducción de vehículos a motor sin autorización para ello, etc.  

       Todas estas solo serán una oportunidad motivante para el delito 

relativa a las oportunidades motivantes específicas para los inmigrantes, 

un ejemplo práctico puede ser una nigeriana que se dejaría convencer por 

una red de prostitución,  si no fuera por la promesa de llevarla a España, 

dado que no tiene oportunidades legítimas para conseguir un visado en 

su país, en qué medida un español va a usar un pasaporte falso si sabe 

que tiene la posibilidad de conseguirlo sin trabas. 

        Los inmigrantes encuentran problemas de asimilación y aculturación 

que la mayoría de los nativos no encuentran,  los inmigrantes tienden en 

la mayoría de los casos a encontrar un lugar para vivir en barrios 

desorganizados, caracterizados por circunstancias que a menudo están 
                                                             
46
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Investigación Criminológica,P.3. 



85 
 

asociadas con la delincuencia, tal y como pobreza, heterogeneidad étnica, 

y la preponderancia de jóvenes varones. Sin embargo, a pesar de los 

argumentos presentados por autores y comentaristas que conciben la 

delincuencia de los inmigrantes como un producto inevitable de la 

inmigración.  

Aunque la posible relación entre crimen y migración es un tema 
ampliamente discutido, no existe un consenso al respecto. 
Algunas teorías sostienen que la migración incrementa el 
crimen, y otras que es un proceso revitalizador que lo 
disminuye. Buena parte de las teorías que indican que la 
migración tiene un efecto negativo sobre el crimen están 
basadas en prejuicios asociados a la pobreza o a las 
condicionales culturales.47 

 

          En conclusión es importante conocer todas estas teorías, 

para estudiar cómo influye el proceso migratorio en la 

delincuencia, y asi efectivamente la migración y la delincuencia 

van de la mano, es mejor evidenciar la relación de ambas a través 

de cifras estadísticas en distintos países y sectores y no solo 

generalizar de delincuentes a un determinado grupo solo por ser 

migrantes. 

 

3.2 ESTADÍSTICAS OFICIALES DE LA MIGRACIÓN 

VENEZOLANA. 

 

3.2.1 Flujo de migrantes y refugiados en 2015 y 2016. 

 

        La emigración venezolana como en los demás países, ha sido 

impulsada por los factores determinantes macro de la migración, la 

situación país promueve en los venezolanos la decisión de emigrar, no 

obstante el flujo migratorio venezolano difiere a los demás. 

 

                                                             
47 CASTILLO, Jeronimo. AYALA, Silvia. PRADA, Tatiana. (2018). Seguridad ciudadana y migración 

venezolana. Bogota. P. 17. Libro en línea. Fecha de la consulta: 15 de febrero de 2020. 
Disponible en: ideaspaz.org/media/website/migración-final.pdf 
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Los venezolanos emigran sin distinción de estado civil, nivel 
educativo, ocupación y tampoco está condicionado a la 
ubicación geográfica, es decir se trata de una crisis migratoria 
generalizada que va a desembocar en un problema 
demográfico en los próximos años, considerando que la mayor 
proporción de emigrantes son jóvenes, así como la pérdida de 
fuerza laboral del país que es necesaria para la recuperación 
económica del mismo.48 
 

       Según un trabajo exploratorio realizado en Colombia “se determinó 

que hacia el segundo semestre de 2015, cuando  tras la masiva expulsión 

de colombianos por parte del gobierno de Nicolás Maduro, se empezaron 

a evidenciar noticias negativas de los migrantes”. 

 

       El caso venezolano, la emigración ha ido en aumento desde el 2005 

hasta la actualidad y según la Organización Mundial de Migraciones (OIM, 

2018), en 2015 entraron regularmente a distintos países receptores 

697.562 venezolanos y para el año 2017 aproximadamente 1.622.109 

venezolanos emigraron, cifra que es superior pues no incluye los 

venezolanos con otra nacionalidad, que han emigrado con pasaporte 

extranjero. 

 

       Según Eduardo Stein Representante Especial Conjunto para los 

Refugiados y Migrantes Venezolanos, “habla que entre 2015 y 2017 la 

cifra de migrantes y refugiados venezolanos en América latina paso de 

123.406 en 2015 a 1.234.025 en 2017”49. Utilizando como base las cifras 

conservadoras de los gobiernos, se estima que el número de personas 

venezolanas en los países de América Latina aumentó de 700.000 en 

2015 a más de tres millones en noviembre de 2018. 

      ACNUR se encarga de hacer un estimado de los refugiados y 

migrantes,en algunos países, especificamente en Brasil para el 2015 el 

promedio era de 3.425 personas en donde se ha experimentado una 

                                                             
48

 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) informe sobre movilidad humana 

venezolana (2018). Datos en línea  https://cpalsocial.org/documentos/570.pdf 
49 Agencia de la ONU para Refugiados (ACNUR). Plan nacional de respuestas Para Refugiados y 

Migrantes.Datos en línea, Fecha de consulta: 3 de abril de 2020. Disponible en:  
https://www.refworld.org.es/pdfid/5cbe52304.pdf 

https://www.cepal.org/es
https://cpalsocial.org/documentos/570.pdf
https://www.refworld.org.es/pdfid/5cbe52304.pdf


87 
 

importante llegada de personas refugiadas y migrantes de Venezuela que 

cruzan principalmente a través de los estados del norte del país. Desde 

2016, el número de refugiados y migrantes de Venezuela ha aumentado 

sustancialmente, a más de 88.900 personas refugiadas que viven 

actualmente en el Brasil. 

     De estas, más de 65.600 personas venezolanas han solicitado asilo en 

Brasil y más de 23.300 han obtenido un permiso de residencia de dos 

años para permanecer en el país, mediante una resolución aprobada en 

marzo de 201750
 

      Según ACNUR el número estimado de refugiados y migrantes de 

Venezuela en Colombia era de 48.714 inmigrantes para el 2015, La 

llegada de refugiados y migrantes de Venezuela a Colombia ha crecido 

exponencialmente en los últimos años. El número de personas que se 

estableció en el país aumentó de menos de 39.000 a finales de 2015. Del 

mismo modo, el número de venezolanos que transitan por Colombia hacia 

Ecuador y otros países, aumentó de 14.000 en 2015 a 511.000 en los 

primeros nueve meses de 2018.51 

       En este sentido, según datos de Migración Colombia el número de 

ciudadanos venezolanos que han ingresado al país en los últimos años ha 

venido en crecimiento, de tal manera que para el año 2014 entraron a 

Colombia 275 965 venezolanos, para el 2015 esta cifra aumentó a 329 

466 y para 2016 se llegó a un número de 378 948 migrantes.  

      Durante el 2015 y 2016 no se evidencia un aumento significativo en el 

número de entradas de venezolanos a territorio colombiano, y esto se 

puede deber a que en agosto del año 2015 el Gobierno venezolano 

decretó el estado de excepción en la región fronteriza del estado de 

                                                             
50

 Las estadísticas fueron proporcionadas por la Policía Federal el 30 de octubre de 2018. Las 
estadísticas sobre refugiados son hasta el 30 de septiembre de 2018 y los datos sobre los 
permisos de residencia hasta el 8 de septiembre de 2018. ACNUR 
51

 Datos de Migración Colombia, publicados el 1 de noviembre de 2018, que proporcionan cifras al 
31 de septiembre de 2018, disponibles en: 
www.migracioncolombia.gov.co/index.php/es/prensa/infografias/infografias-2018/8693-migracion-
venezolana. 
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Táchira, el cual para finales del mismo mes se extendería a otros estados 

venezolanos limítrofes con Colombia. Sin embargo, en el año 2017 la cifra 

de migrantes venezolanos que ingresó a Colombia fue de 769 012, 

duplicándose el número de personas que llegaron al país en comparación 

con el año inmediatamente anterior.52 

       El Número estimado de refugiados y migrantes de Venezuela en Perú  

es de 2.351 personas y en Ecuador  8.901 personas, Ecuador es un país 

de tránsito y destino para personas refugiadas y migrantes de Venezuela 

y es el segundo más grande, después de Colombia, en términos del 

número de llegadas. Uno de los principales desafíos que enfrentan 

muchas personas venezolanas que deciden quedarse en Ecuador es el 

acceso a una situación regular. Aunque quienes ingresan al país por 

medios regulares obtienen una visa temporal (turística) por hasta 180 

días, esto no les otorga el derecho a trabajar.  

      Una vez en el país, pueden acceder a la residencia temporal y luego a 

una residencia permanente. Sin embargo, los documentos necesarios 

para solicitar un permiso de residencia a menudo son difíciles de obtener 

para las personas venezolanas en Ecuador y el costo es elevado. 

Quienes no pueden presentar estos documentos o cubrir el costo, se 

encontrarán en una situación irregular cuando expiren sus visas. 

        El Número estimado de refugiados y migrantes de Venezuela en 

América Central y México es aproximadamente de 32.279 personas, las 

últimas décadas México y América Central han sido una región de tránsito 

y destino para miles de personas refugiadas y migrantes de diversos 

países. En años más recientes, dadas las actuales circunstancias 

políticas, de derechos humanos, socioeconómicas y de orden público en 

Venezuela, un número cada vez mayor de personas refugiadas y 

migrantes han abandonado su país y han llegado a América 

                                                             
52

 García Manuel F.  y   Restrepo Eduardo. (2019). Aproximación al proceso migratorio venezolano 

en el siglo XXI. revistahallazgos@usantotomas.edu.com. Revista en línea. Fecha de consulta: 3 
de abril de 2020. Disponible en:  
 http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1794-38412019000200063 

mailto:revistahallazgos@usantotomas.edu.com
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1794-38412019000200063
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Central/México en busca de protección y mejores oportunidades en 

países como Costa Rica, México y Panamá 

         Desde octubre de 2017, Venezuela ha sido incluida en la lista de 

países que requieren una visa para ingresar al territorio panameño. A 

pesar de estas restricciones, Panamá continúa siendo el principal destino 

para los refugiados y migrantes de Venezuela en América Central, ya que 

albergaba a aproximadamente 94.000 personas para finales de octubre 

de 2018 y en 2017, más de 8.800 personas venezolanas eran residentes 

regulares en Costa Rica, de las cuales más de 2.300 eran permanentes. 

3.2.2 Flujo de migrantes y refugiados en 2017 y 2018. 

  

       Según  OIM y ACNUR en 2018, un promedio de 5.000 personas 

por día se fue de Venezuela buscando protección o una vida mejor y 

para el 2017, había aproximadamente, 1.234.025 personas, que para 

septiembre de 2018 se contabilizaban 2.672.398 y en el mes de diciembre 

dicha cifra había aumentado a 3.314.195  de refugiados y migrantes 

venezolanos tanto en América latina como el Caribe.53 

Venezuela en el año 2017 presento cambios en el patrón 
emigratorio, en el que los países sudamericanos cobraron 
mayor importancia como destinos seleccionados debido a una 
mayor movilidad terrestre en la que muchas aerolíneas han 
dejado de operar en Venezuela, debido a los problemas 
relacionados con el control cambiario y la falta de seguridad, 
con ello la conectividad se ha restringido y los costos de los 
billetes de avión se han vuelto muy onerosos evidenciando que 
Colombia desplazo a los Estados Unidos como primer destino 
de la emigración venezolana, dejando en dicho año a España 
en el tercer lugar  y Chile, Argentina, Ecuador, Panamá, Brasil, 
México y Perú figuran entre los países de la región que tiene 
mayor afluencia migratoria, por otro lado tomando en cuenta el 
perfil socio demográfico la migración de venezolanos, muestra 
un incremento masculino y con preeminencia de personas con 

                                                             
53 Agencia de la ONU para Refugiados (ACNUR). Plan nacional de respuestas Para Refugiados y 

Migrantes 2019.Datos en línea, Fecha de consulta: 3 de abril de 2020. Disponible en:  
https://www.refworld.org.es/pdfid/5cbe52304.pdf 
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alta escolaridad, aunque se verifica migración de todos los 
estratos sociales.54 

 

       Las cifras dadas a continuación corresponden  a organismos 

internacionales que tratan la problemática migratoria venezolana en 

respuesta a esta situación el 14 de diciembre de 2018, con el objeto de 

enfrentar el mayor flujo de población en América Latina en años recientes, 

95 organizaciones que cubren 16 países han estado trabajando 

conjuntamente a fin de establecer una respuesta integral a las urgentes 

necesidades de millones de migrantes y refugiados de Venezuela y sus 

comunidades de acogida, un trabajo notable llevado a cabo por ACNUR, 

la Agencia de la ONU para los Refugiados, y por OIM, la Organización 

Internacional para las Migraciones. 

Durante el 2018, ACNUR Venezuela consolidó su asociación 
tanto con CONARE, como con la Defensoría del pueblo, a 
través de memoranda de entendimiento, talleres específicos y 
la elaboración de planes de trabajo conjunto. ACNUR ayudó a 
CONARE a procesar las más de 1.000 solicitudes de asilo que 
tenían pendientes. Este esfuerzo llevó a reconocimiento de 615 
nuevos refugiados, para llegar a un total de 8.463, y de 142 
solicitantes de asilo para el 31 de diciembre de 2018, un 
enorme incremento respecto a los 15 refugiados que habían 
sido reconocidos durante el año 2017.55 

 

             En Brasil para septiembre del año 2018 se calculaban a partir de 

noviembre de 2018, un promedio de 400 a 500 personas refugiadas y 

migrantes de Venezuela, ingresando a Brasil por día, muchas de las 

cuales llegan en condiciones graves y con necesidades urgentes de 

asistencia humanitaria, según estudios de ACNUR para septiembre del 

año 2018 85.000 venezolanos ingresaban y en el mes de diciembre 

aumento a 103.847 refugiados y migrantes.  

                                                             
54 Encuesta sobre condiciones de vida en Venezuela (ENCOVI). Datos en línea, Fecha de 

consulta 10 de abril de 2020. Disponible en: https://encovi.ucab.edu.ve/que-es-la-encovi/ 
55

 Agencia de la ONU para Refugiados (ACNUR). ACNUR en retrospectiva.Datos en línea, Fecha 

de consulta: 3 de abril de 2020. 
Disponible:https://www.acnur.org/publications/pub_inf/5d66a7dc9/acnur-en-
venezuela.html?query=VENEZUELA 
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El estado fronterizo de Roraima, es el principal punto de 
entrada para los refugiados y migrantes procedentes de 
Venezuela y el único estado accesible por tierra. El estado de 
Roraima tiene una población de más de 522.600 habitantes, y 
se  ubica entre los estados más pobres de Brasil. La difícil 
situación social y la falta de recursos están influyendo en las 
condiciones de violencia y descontento en el estado, así como 
en las tensiones sociales entre la comunidad de acogida y las 

personas recién llegadas.
56 

     En Colombia por otro lado a inicios del año 2018 el cálculo aproximado 

de refugiados y migrantes era de 1.263.355 y a finales del año se 

evidencio un aumento dejando la cifra en 1.529.007 de personas, siendo 

Colombia uno de los destinos más opcionales, por la cercanía y la 

facilidad de acceder a él, con un gran flujo migratorio. 

       En 2017, Colombia creó un Permiso Especial de Permanencia (PEP), 

el cual beneficia a los venezolanos que ingresan a través de puntos 

fronterizos formales, con un total de 181.000 permisos emitidos hasta 

febrero de 2018, entre abril y junio del mismo año, las autoridades 

registraron a más de 442.000 venezolanos que se encontraban en 

situación irregular en el país a través del proceso de registro más grande 

y rápido de su historia, denominado el Registro Administrativo de 

Migrantes Venezolanos (RAMV).  

      Las personas registradas a través del RAMV tuvieron la oportunidad 

de regularizar su situación mediante la adquisición de un PEP que les 

permite permanecer en Colombia por hasta dos años con acceso a 

derechos básicos, incluidos el empleo, la salud y la educación. Además 

de haber otorgado un PEP a más de 415.000 venezolanos a finales de 

septiembre de 2018.  

        El número estimado de venezolanos en calidad de migrantes y 

refugiados en ecuador oscila entre  221.000 personas para septiembre de 

2018 y en diciembre del mismo año  era de 278.000 dejando claro, el 

                                                             
56

 Agencia de la ONU para Refugiados (ACNUR). ACNUR en retrospectiva.Datos en línea, Fecha 

de consulta: 3 de abril de 2020. 
Disponible:https://www.acnur.org/publications/pub_inf/5d66a7dc9/acnur-en-
venezuela.html?query=VENEZUELA. 
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aumento constante en el número de llegadas de refugiados y migrantes 

de Venezuela a Ecuador representando un gran desafío para los actores 

gubernamentales, humanitarios y de desarrollo. Hubo aproximadamente 

806.000 llegadas de refugiados y migrantes de Venezuela desde enero 

hasta octubre de 2018, en comparación con 288.000 en el 2017. 

 

         En ecuador según ACNUR entre las que ingresaron al 
país regularmente en 2018, se estima que el 83 por ciento 
(671.000) estaban en tránsito hacia Perú y otros destinos, 
mientras que el 17 por ciento (135.000) permaneció en 
Ecuador. Con esto, se estima que 221.000 personas refugiadas 
y migrantes de Venezuela se encuentran en el país desde 
septiembre de 2018.57 

 

         De tal forma en Perú desde principios de 2017, 600.000 personas 

refugiadas y migrantes de Venezuela llegaron y se encuentran viviendo 

en Perú que representa el segundo país de destino más grande de la 

región y a partir de septiembre de 2018, “Perú ha recibido a más de 

150.000 solicitantes de asilo de Venezuela en el transcurso del 2017 

según la Superintendencia Nacional de Migraciones, más de 220.000 

refugiados y migrantes de Venezuela se asentaron en las áreas 

metropolitanas de Lima y Callao”58.  Sin embargo un número importante 

se trasladó a otras regiones del país, ya que las oportunidades de 

subsistencia en Lima están escaseando. 

 

        Según ACNUR “en total el estimado de migrantes y 

refugiados calculado en el año 2018 para el mes de septiembre 

en Brasil es de 506.156 y para finales del mismo año dicha cifra 

había aumentado a  698.275”.59 

 

                                                             
57  Gobierno del Ecuador, disponibles en: http://servicios.turismo.gob.ec/index.php/turismo-

cifras/2018-09-19-17-01-51/movimientosinternacionales 
58 Datos de las autoridades de Migración y la Comisión Especial para los Refugiados del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. Citado por ACNUR. Plan nacional de respuestas Para Refugiados y 
Migrantes 
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        Perú continúa brindando acceso a procedimientos de asilo y 

regularización para las personas refugiadas y migrantes de 

Venezuela. Desde 2015, más de 150.000 personas han solicitado 

asilo y más de 113.000 lo han hecho desde enero de 2018. Desde 

2017, las personas venezolanas pueden acceder al Permiso 

Temporal de Permanencia (PTP), el cual les brinda acceso al 

derecho a trabajar y agosto de 2018, también es un requisito para 

las personas venezolanas portar un pasaporte válido para 

ingresar al país, con algunas excepciones para personas en 

situación de vulnerabilidad, quienes sí podrán ingresar. 

 

       En América central y México se calculaban en 2017 un aproximado 

de 117.464 migrantes y refugiados y para 2018 la cifra era de 159.600 

en septiembre y finalizando dicho año era de 163.900 personas y en 

2017, más de 8.800 personas venezolanas eran residentes regulares 

en Costa Rica, de las cuales más de 2.300 eran permanentes y a 

finales de octubre de 2018, incluyendo a personas solicitantes de asilo 

y aquellas con otra situación migratoria, se estima que hay 25.000 

personas refugiadas y migrantes de Venezuela en el país. Por último el 

número de migrantes y refugiados en el Caribe era de 59.372 personas 

en 2017 y para 2018 constaba de 146.900. 

 

3.2.3 Flujo de migrantes y refugiados en 2019 y 2020: 

  

La situación de Venezuela se agudiza notablemente según 
estudios de Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR), 
y la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
para mediados de 2019 los venezolanos desplazados fuera del 
país son uno de los grupos de poblaciones desplazadas más 
grandes del mundo, evidenciando que la cantidad de 
refugiados y migrantes de Venezuela incremento a más de 4 
millones a mediados de 2019, en solo siete meses desde 
noviembre de 2018, el número de refugiados y migrantes 
aumentó en un millón.60 
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 Agencia de la ONU para Refugiados (ACNUR). ACNUR en retrospectiva.Datos en línea, Fecha 

de consulta: 3 de abril de 2020. 
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        Según Eduardo Stein, Representante Especial conjunto de ACNUR y 

OIM “Los países de América Latina y el Caribe están haciendo su parte 

para responder a esta crisis sin precedentes, pero no se puede esperar 

que sigan haciéndolo sin ayuda internacional 61 ”. Siendo entonces el 

número estimado, de migrantes y refugiados tan en América latina y el 

Caribe se contabiliza aproximadamente en  diciembre de 2019 era de 

5.384.876 personas. 

 

       Según datos de principios de noviembre de 2019, había 

alrededor de 4,6 millones de refugiados y migrantes venezolanos en 

todo el mundo. Casi el 80% se encuentra en América Latina y el 

Caribe, sin perspectivas de retorno a corto o mediano plazo. Según 

ACNUR Y OIM si se mantienen las tendencias actuales, esta cifra 

podría alcanzar los 6,5 millones de personas a finales de 2020 en 

todo el mundo.62 

 

        A fecha de octubre de 2019, más de 4,5 millones de personas 

refugiadas y migrantes de Venezuela se encuentran fuera de su país de 

origen. Según las tendencias actuales, se estima que el número de 

personas refugiadas y migrantes de Venezuela incluidas en las cifras 

oficiales gubernamentales en países de América Latina y el Caribe 

alcanzará hasta 5,5 millones para finales del 2020, lo que significa un 

aumento muy considerable de las 140.000 en 2015. 

 

Según ACNUR un número de refugiados y migrantes en Brasil 
a finales de 2019 era de 190.379 personas y para finales de 
2020 se calcula aproximadamente 360.762 personas 
refugiadas y migrantes de Venezuela residirán en Brasil, 

                                                                                                                                                                       
Disponible:https://www.acnur.org/publications/pub_inf/5d66a7dc9/acnur-en-
venezuela.html?query=VENEZUELA 

 
62 Agencia de la ONU para Refugiados (ACNUR) y Organización Internacional de Migraciones 

(O.I.M).Datos en línea. Comunicado conjunto 2019. de consulta: 6de abril de 2020. Disponible: 
https://www.acnur.org/noticias/press/2019/11/5dcc13c74/se-necesitan-1350-millones-de-dolares-
para-ayudar-a-los-refugiados-y-migrantes.html 
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mientras que se espera que más de 500 municipios participen 
en la respuesta humanitaria para  personas refugiadas y 
migrantes de Venezuela en todo el país.63 

 

        En Colombia se estimaba un total  de 2.274.660 personas, para 

finales de 2019, más de 2,2 millones de personas refugiadas y migrantes 

de Venezuela estarán en Colombia, incluyendo unas 1.755.000 con 

intención de quedarse y 519.000 personas retornadas colombianas. Más 

de 1.114.000 personas refugiadas y migrantes necesitarán asistencia.  

 

      Esta cifra está compuesta por más de 912.000 personas con la 

intención de permanecer en Colombia, unas 108.000 personas en 

movimiento pendular y más de 93.000 personas retornadas colombianas. 

Además, se considera que más de 446.000 personas en tránsito y unas 

310.000 en las comunidades de acogida necesitarán asistencia. 

 

        Otro país que aumento su cifra es Ecuador  que a finales 
de 2019 calculaba 506.000, en  el 2020 se estableció el 
requisito para que la población venezolana obtenga una visa de 
entrada para poder Ingresar a Ecuador. Desde que el decreto 
entró en vigencia, se registró una reducción significativa de las 
entradas regulares a Ecuador y  se espera que el número de 
personas refugiadas y migrantes de Venezuela que viven en 
Ecuador llegue a 659.000 para finales del 2020, y que 109.000 
de las 273.750 personas que ingresan a Ecuador se 
establezcan en el país.64 
 

         Por otro lado en Perú, para finales de 2019 la cifra representaba 

1.368.703  de personas considerándose que más de 1,3 millones de 

personas venezolanas vivirán en Perú. De estas, el 85 por ciento 

necesitará asistencia humanitaria, además, se considera que 630.000 

personas en las comunidades de acogida también necesitan asistencia en 

2019, por tal la visión para el 2020 consta en casi un millón de personas 

refugiadas y migrantes de Venezuela vivirán en Perú en el 2020. Tras un 

                                                             
63

 Agencia de la ONU para Refugiados (ACNUR).Plan de refugiados y migrantes 2020.Datos en 

línea, Fecha de consulta: 8 de abril de 2020. Disponible:  
https://www.refworld.org.es/publisher,R4V,,VEN,5e7c2c3d4,0.html 
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 Agencia de la ONU para Refugiados (ACNUR).Plan de refugiados y migrantes 2020.Datos en 

línea, Fecha de consulta: 8 de abril de 2020. Disponible:  
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análisis sectorial, principalmente basado en la encuesta ENPOVE, se 

estima que aproximadamente 617.000 personas refugiadas y migrantes 

de Venezuela, así como 268.000 miembros de la comunidad de acogida 

en el país necesitarán algún tipo de asistencia. 

 

 
       El índice de venezolanos en América central y México se calculaba 

para diciembre de 2019 en un total de 191.000 personas tanto migrantes 

como refugiadas, y el Caribe a finales del año la cifra rondaba por las 

221.857 personas,  en 2019 la respuesta que ofreció ACNUR para el 

Caribe se basa en la proyección de que la población de refugiados y 

migrantes de Venezuela crecerá a alrededor de 222.000 para finales del 

2019, y se espera que continúen las llegadas de manera irregular de la 

población se estima que alrededor de 177.500 personas requerirán 

asistencia durante el próximo año. 

 

          En  el cono sur integrado por países Argentina, Chile, Uruguay y 

Paraguay se mostraba una cifra de venezolanos migrantes y refugiados 

de 588.477 personas, para finales del año la población total de personas 

refugiadas y migrantes de Venezuela en los países mencionados 

alcanzaría más de 588.000 para el final del 2019, con más de 238.000 

personas en Argentina, 337.000, en Chile, casi 1.000 en Paraguay y 

12.000 en Uruguay. Los datos indican que la mayoría planea permanecer 

en la subregión.  

 

3.4 ÍNDICE DE DELINCUENCIA DE LOS EMIGRANTES 

VENEZOLANOS EN EL EXTRANJERO. 

 

        Las palabras inseguridad y venezolanos suenan mucho últimamente, 

en especial difundida mediante la prensa, redes sociales y otros medios  

se relaciona la criminalidad directamente con los inmigrantes 

venezolanos, trayendo como consecuencia que los estereotipos, 

perjuicios y la xenofobia hacia los venezolanos empeore.  
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         Según un análisis exploratorio realizado en Colombia en el año 

2018, basándose en  el registro de personas en los puestos de control 

migratorio con los cuales calculan la presencia de venezolanos residentes 

en el país y de ellas parte a  determinar las tasas del comportamiento 

delictivo también estiman el efecto formal de migración sobre el crimen. 

Es importante tomar en cuenta las dos caras de la moneda en el proceso 

migratorio considerar a los venezolanos tantos como víctimas del crimen 

como victimarios de este. Según datos de migración Colombia los 

venezolanos también han sufrido delincuencia en general. 

 

Por tal se llega a la conclusión en base a los análisis que la 
tasa de homicidios por cada 10.000 habitantes, pasó de 3.4 en 
2012 a 2.4 en 2017, pero a diferencia de la tendencia nacional, 
el número de víctimas venezolanas ha venido aumentando 
desde 2014, entre 2016 y 2017, pasó de 21 casos a 78 (un 
incremento del 270%), y la tasa de homicidios por cada 10.000 
habitantes registró un incremento del 70%.65 
 

 

        En cuanto a lesiones se trata entre 2016 y 2017, mientras el número 

de víctimas colombianas registró una leve disminución, el de venezolanas 

presentó un incremento superior al 40%. La tasa de víctimas colombianas 

por cada 10.000 habitantes se redujo, pasando de 25.5 casos en 2016 a 

24.8 en 2017, mientras que la de víctimas venezolanas registró un 

incremento, pues pasó de 3.4 casos en 2016 a 3.8 en 2017. A su vez en 

los delitos sexuales desde 2015 el crecimiento en el número de víctimas 

venezolanas ha sido mayor a contraste de las tasas por cada 10.000 

habitantes, se tiene que entre 2016 y 2017, la nacional aumentó el 8% 

(pasó de 5.7 a 6.2 casos), mientras que la tasa de víctimas venezolanas 

se incrementó en un 33% (pasó de 0.3 casos a 0.4). 

 

        En cuanto al hurto a personas, no parece haber un comportamiento 

diferencial entre las series de víctimas colombianas y venezolanas ya que 

                                                             
65

 CASTILLO, Jeronimo. AYALA, Silvia. PRADA, Tatiana. (2018). Seguridad ciudadana y migración 

venezolana. Bogota. P. 19 .Libro en línea. Fecha de la consulta: 15 de febrero de 2020. 
Disponible en: ideaspaz.org/media/website/migración-final.pdf 
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desde 2016, el número en ambos grupos crece a la misma tasa. Sin 

embargo, a diferencia de la tasa nacional, la de víctimas venezolanas 

registró una disminución entre 2016 y 2017. Es posible que ésta se 

explique por el gran incremento poblacional venezolano que se presentó 

en 2017. 

 

       En Colombia  el venezolano como victimarios también se ha hecho 

notar según la tasa de capturas por cada 10.000 habitantes pasó de 53 

casos en 2015, a 48 en 2017. Durante el mismo periodo, por el contrario, 

tanto el nivel como la tasa de capturas de venezolanos se incrementaron, 

aunque la proporción que los venezolanos representan en el total nacional 

de capturas no supera el 1% en ninguno de los años. 

  

Las capturas de ciudadanos venezolanos durante los últimos 
tres años se relacionan principalmente, con delitos contra el 
patrimonio, la seguridad pública y la integridad personal, los 
venezolanos han sido capturados principalmente por hurto a 
entidades comerciales, hurto a personas, tráfico o porte de 
estupefacientes, lesiones personales y tráfico o porte de armas. 
Sin embargo, para el caso de hurto a entidades comerciales 
que es por lo que más se han capturado venezolanos, no 
representan más del 4% del total nacional de capturas 
evidenciando entonces que no hay un gran índice delictivo por 
parte de los inmigrantes venezolanos.66 
 

 

        Según el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), el 

número de reclusos venezolanos ha venido aumentando desde el 2015, 

por tal en estos años la tasa de reclusos en Colombia presenta valores 

entre 23 y 25 reclusos por cada 10 mil habitantes, mientras la tasa de 

reclusos venezolanos se ubica entre 5 y 7.6 por cada 10 mil venezolanos 

que ingresan al país, cabe resaltar que para el 2017 la tasa de reclusos 

venezolanos disminuyó al incrementarse considerablemente el número de 

venezolanos en el país. En general los reclusos venezolanos representan 

un porcentaje muy bajo del total de reclusos en Colombia.  

 

                                                             
66

 CASTILLO, Jeronimo. AYALA, Silvia. PRADA, Tatiana. (2018). “Seguridad ciudadana y 
migración venezolana”. Ibidem P. 20. 
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Se evidencia que, a pesar de que una parte de la población 

venezolana se ha vinculado en actividades delictivas, resulta 

significativamente menor con respecto a la proporción de 

colombianos que delinquen. Se debe tener en cuenta que la 

focalización por parte de la Policía, puede no tener un efecto 

sobre la reducción del crimen y retroalimentar los imaginarios 

sociales que estigmatizan a la población migrante. Los 

hallazgos principales sugieren que,  el efecto de la migración 

sobre el número de homicidios, las lesiones personales, los 

delitos sexuales y el hurto a personas, no es estadísticamente 

significativo67. 

 

       Por otro lado en Ecuador, diversos estudios han apuntado a que  la 

población de inmigrantes venezolanos en Ecuador no es la más 

numerosa, su crecimiento en los últimos años ha sido importante y se ha 

intensificado en la actualidad, para 2010, la población de inmigrantes 

venezolanos era de 4,720 personas a nivel nacional. “Según el Ministerio 

del Interior, en los últimos 5 años entraron al país 476.132 migrantes de 

ese país, de estos, 38.087 no registraron su salida”. La tendencia de  

crecimiento es progresiva y a mediados del 2017, Nelly Reina, jefa del 

departamento de migración de Carchi indicó que cada día ingresan un 

promedio de 2,000 venezolanos al día a través de esa frontera. 

 
En el caso de los inmigrantes en Ecuador, el 60.2 por ciento de 
la población cree que los extranjeros quitan el trabajo a los 
ecuatorianos, y el 65.2 indico que los extranjeros generan 
inseguridad, como se indicara más abajo, esta conexión entre 
la inmigración y la inseguridad no tiene base real, sino que ha 
sido alimentada por los medios de comunicación y el 48.6 % 
sentía que los extranjeros debilitan las costumbres y 
tradiciones. 68 
 

         Finalmente, los venezolanos consideran que todo este mal momento 

es parte del proceso de adaptación, integración y convivencia, estos 

hechos contienen nada más que ideas preconcebidas basadas en 

                                                             
67 Ibidem P. 20. 
68 Social Science in Humanitarian Action. (2018). Datos en línea, Fecha de consulta: 13 de abril 

de 2020. Disponible en: https://www.socialscienceinaction.org/resources/xenofobia-y-

discriminacion-hacia-refugiados-y-migrantes-venezolanos-en-ecuador-y-lecciones-aprendidas-

para-la-promocion-de-la-inclusion-social/ 

https://www.socialscienceinaction.org/
https://www.socialscienceinaction.org/resources/xenofobia-y-discriminacion-hacia-refugiados-y-migrantes-venezolanos-en-ecuador-y-lecciones-aprendidas-para-la-promocion-de-la-inclusion-social/
https://www.socialscienceinaction.org/resources/xenofobia-y-discriminacion-hacia-refugiados-y-migrantes-venezolanos-en-ecuador-y-lecciones-aprendidas-para-la-promocion-de-la-inclusion-social/
https://www.socialscienceinaction.org/resources/xenofobia-y-discriminacion-hacia-refugiados-y-migrantes-venezolanos-en-ecuador-y-lecciones-aprendidas-para-la-promocion-de-la-inclusion-social/


100 
 

apariencias y costumbres, es decir, en prejuicios. Particularmente en el 

caso de los videos, se habla de lo que puede ser definido o no como 

belleza; sin embargo, esta discriminación que se da va mucho más allá de 

comentarios que pueden ser interpretados de distintas formas, dichos 

prejuicios que se han ido construyendo con ayuda del escenario social, 

político y económico que se vive en ambos países en cuestión pueden 

tener consecuencias mayores a disputas en redes sociales o reportajes 

televisivos. 

 

El indicador ecuatoriano en 2018, evidencio que el índice de 
asesinatos esta muy por debajo del promedio mundial, siendo 
el de ecuador de 23,1 muertes por cada 100.000 habitantes, 
entre enero y junio de 2019 se cometieron 570 homicidios 
intencionales, sin embargo otro dato impreciso es la relación 
entre el delito y la nacionalidad, aunque se evidencia un 
aumento en el ingreso de venezolanos a ecuador en 2016, la 
diferencia entre los venezolanos que ingresaron a ecuador y 
los que salieron del país es de 380.181 personas entre 2016 y 
2019 y si estas cifran se contrastan con los 415 venezolanos 
que se  estiman han sido recluidos en las cárceles 
ecuatorianas, se puede deducir que apenas uno de cada 1000 
venezolanos que ha ingresado a ecuador ha sido encarcelado.  
69 
 

       También se considera que la falta de bienes y servicios y del acceso 

a un empleo y las constantes necesidades, incrementa la probabilidad de 

cometer delitos, por tal se considera que los inmigrantes venezolanos 

pueden ser captados por mafias para delinquir o ser explotados 

laboralmente. 

 

       El panorama en Perú, es bastante complicado, ya que la mayoría de 

la población considera a la migración venezolana como negativa, desde el 

inicio de la crisis humanitaria,   el número de venezolanos en el Perú ha 

aumentado de 8,170 en el 2016 hasta alcanzar 853,429 en julio del 2019. 

                                                             
69 VINTIMILLA Juan P. (2019). Venezolanos e inseguridad dos partes de una ecuación imprecisa. 

Revista electrónica Primicias. Revista en línea, Fecha de consulta: 16 de abril de 2020. 
Disponible en: https://www.primicias.ec/noticias/sociedad/venezolanos-inseguridad-ecuacion-
imprecisa/ 
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Con estas cifras, el Perú se ha convertido en el segundo destino más 

importante de migrantes venezolanos, solo superado por Colombia. 

Según la Dirección de Investigación Criminal de la 
PNP presentó un reporte en mayo e informó que desde el 2016 
hasta el 25 de mayo del 2019 se han presentado 5,767 
denuncias contra ciudadanos venezolanos, esta cifra solo 
representa el 0.5% del total de denuncias presentadas entre el 
2016 y el primer trimestre (enero, febrero y marzo) del 2019. En 
ese sentido, el porcentaje de denuncias hechas contra 
venezolanos para el periodo 2016 y el primer trimestre del 2019 

podría incluso ser menor al 0.5%.70 

       En ese sentido, podemos ver que ha habido un aumento en el 

número de denuncias y en la población penitenciaria del país, 

pero en ambos casos las cifras relacionadas a ciudadanos 

venezolanos siguen siendo menores. Aún sin el proceso 

migratorio, las denuncias y la población penitenciaria en el Perú 

habrían aumentado de manera considerable. 

Del total de extranjeros en prisión en mayo 2019, los 
venezolanos representan el 19.84%. Entre mayo del 2016 y 
mayo del 2019, el número de internos de nacionalidad 
venezolana se incrementó en 349 personas. Este número, sin 
embargo, representa solo el 1.5% del total del aumento de 
reos. Además, los venezolanos representan apenas el 0.4% del 

total de la población penitenciaria del país.
71 

 

         Otro país de latinoamericano con gran ingreso de venezolanos 

es Chile. Según estimaciones del Instituto Nacional de Estadística (INE) y 

el Departamento de Extranjería y Migración (DEM), en Chile hay alrededor 

de 1251.225 extranjeros hasta diciembre de 2018. De estos, 228,233 son 

venezolanos (representando el 23% de extranjeros), Chile también puso 

en vigencia en el año 2018, una visa de responsabilidad democrática para 

los venezolanos que quieran establecerse legalmente en el país. Hasta 

mayo, se habían entregado 37.000 de estos permisos migratorios.  
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       A la hora de distinguir las aprehensiones, los venezolanos se sitúan  

con el 10% del total de detenciones de extranjeros. Hasta el 31 de 

diciembre de 2018, la comunidad venezolana (288.233 personas) era 

aquella con más habitantes en Chile. 

Daniel Johnson, director ejecutivo de la Fundación Paz 
Ciudadana, enfatizó que estas cifras se suman a diversos 
estudios que analizan el fenómeno migratorio. Todos, señaló, 
"han establecido que no existe relación causal entre 
criminalidad y migración. En este sentido, seguro que "la 
población inmigrante en Chile comete menos delitos que los 
nacionales en términos absolutos y también relativos72". 

       En conclusión de las cifras que se pudieron obtener se evidencia que 

el índice de diversos delitos cometidos por inmigrantes venezolanos es 

muy bajo a comparación de los delitos cometidos por los nacionales, de 

dichos países, sin duda el problema que experimenta la sociedad 

inmigrante venezolana es más un problema de perjuicios y chivos 

expiatorios que la misma criminalidad con la que se les acusa, producto 

del gran flujo migratorio que cada día aumenta más y que conlleva a que 

los nacionales de los países de destino se sientan amenazados. 

      Entonces es relevante apreciar las dos caras de la moneda en la 

relación de criminalidad y migración, si bien aunque la tasa de delitos 

cometidos por venezolanos no es tanta si hay criminalidad, siempre habrá 

un sector o un grupo de inmigrantes que por diversos factores terminan 

cometiendo hechos punibles, ningún país está exento de criminalidad por 

tal en un éxodo tan grande como el venezolano siempre habrá un 

porcentaje de esa población migrante que se dedicara a la criminalidad.    
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3.4 VIVENCIAS DE LOS EMIGRANTES COMO TÉCNICAS 

DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN. 

      Se realizaron unas preguntas, precisas y breves, sin cuestionario, por 

medios electrónicos  a ciertas personas, con características de emigrantes 

venezolanos, con el único fin de entender y mostrar, puntos centrales de 

este trabajo, y así reforzar las conclusiones y resultados ya dadas en la 

investigación como lo son: el determinar las principales razones por las 

emigraron de Venezuela, como fue su proceso de adaptación, cuál ha 

sido el trato de los nacionales hacia ellos, si poseen o no un trabajo 

estable, si en algún momento se han planteado la idea de cometer delitos, 

para sobrevivir o tener mejores oportunidades en el extranjero y 

finalmente si se han planteado la idea de regresar a su país de origen.  

      Dichos resultados evidenciaron que las principales razones para salir 

del país eran la inflación, inseguridad, inestabilidad económica y la 

situación del país junto con la falta de calidad de vida, incluso que el 

dinero enviado por familiares en el extranjero, ya no les alcanzaba para 

necesidades básicas, constituyen las principales razones para emigrar.  

      También los resultados relucen que muchos inmigrantes cuentan con 

apoyo ya sea de familiares o amigos que los esperan en el país de 

destino. En cuanto al proceso de adaptación al llegar al país, la mayoría 

experimenta estrés, tristeza y en caso más extremos depresión y 

ansiedad por alejarse de seres queridos, familiares o amigos, donde 

también se muestra un trato distinto por los nacionales del país receptor, 

incluso rechazo, pero que en pocos caso llega a la xenofobia o más grave 

aún la violencia. 

      Por último, el índice de venezolanos que comenten hechos delictivos 

en el extranjero es muy bajo, por lo mismo entre las  pocas personas a las 

que se les hicieron  preguntas, afirmaron que nunca lo habían 

considerado, que poseían un trabajo estable y no tenían necesidad de 

acudir a la delincuencia.  
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       En cuanto a planes de retorno a Venezuela, muchos venezolanos lo 

ven como un plan a largo plazo, no descartan la idea de regresar, pero 

más que todo piensan en ir temporalmente, cuando cuenten con una 

situación económica más favorable, sin embargo muchos opinan que 

hasta que el gobierno dictador venezolano no cambie, no volverán su 

país. 

      En conclusión, estos son los principales resultados que arrojó la 

investigación,  tanto de investigaciones anteriores, como de tesis 

doctorales y encuestas hechas por distintos medios nacionales e 

internacionales, que coinciden en que la mayoría de venezolanos 

abandona su país buscando surgir, y mejores oportunidades que no ven 

venir en Venezuela. 
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CAPÍTULO IV  

Medidas y orientaciones para los emigrantes 

venezolanos y adaptación en los distintos 

países de destino. 
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4.1 REALIDAD VENEZOLANA SOBRE LA MIGRACIÓN 

      Hasta comienzos de la década de 1980, la emigración era un 

fenómeno poco común, porque los venezolanos consideraban que su 

nivel de vida futuro no estaba en riesgo, por tal en la historia 

contemporánea de la migración en Venezuela da cuenta de un país que 

se mostró atractivo para la población extranjera.  

 

       Venezuela se sumerge en una severa crisis en todos los órdenes, en 

las décadas de 1980 y 1990, no solamente restringe los movimientos 

migratorios desde el exterior, sino que, adicionalmente, se dan procesos 

de retorno de los extranjeros y hay señales de un pequeño flujo migratorio 

de venezolanos, especialmente de personas calificadas, que también 

reaccionaron frente a ese contexto de recesión económica, acompañado 

de una profunda descomposición social y deterioro institucional.  

 

      En el año 1999 eligiendo democráticamente como presidente de la 

Republica al teniente coronel Hugo Chávez, quien había dirigido un 

intento den golpe de Estado contra el presidente Pérez en 1992. Lejos 

estaban los sectores de la sociedad venezolana que apoyaron a Chávez 

de imaginar las implicaciones que tendría ese voto de confianza otorgado. 

 

El presidente Chávez planteo un nuevo proyecto basado en lo 
que se ha conocido como el socialismo del siglo XXI  
fundamentado en el papel del Estado en la economía como 
regulador y como empresario, la aplicación de un sistema 
intrincado de controles de precios y de cambio, la destrucción 
de las capacidades productivas del sector privado, que 
generaron grandes desequilibrios macroeconómicos y llevaron 
al cuadro de hiperinflación y deterioro profundo de los niveles 
de bienestar que actualmente enfrenta la población 
venezolana, dicha propuesta no contó con el apoyo de toda la 
sociedad venezolana, y ello se expresó en una intensa 
conflictividad social y  político. El presidente Chávez buscaba 
acelerar la implantación de su modelo político y, en el 2007, le 
planteo al país una reforma constitucional, la cual fue 
rechazada pero aun así se valió del recurso constitucional de 
una Ley Habilitante para aprobar la ejecución de un conjunto 
de decretos-leyes y en el 2009, el presidente Chávez propone y 
gana una enmienda constitucional para la reelección indefinida 
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de todos los cargos de elección popular. Ello hizo posible su 
postulación para un tercer periodo en las elecciones 
presidenciales del 2012, cuyos resultados les fueron 
favorables, posteriormente enferma y fallece pero antes 
designo a Nicolás Maduro quien resulta elegido presidente de 
la Republica para el periodo 2013-2019, y así se reinicia otra 
etapa de inestabilidad política y de pérdida de la 
institucionalidad democrática, ahora en un contexto de 
profunda crisis económica.73 

 

        Estas y otras medidas quebraron las bases del sistema democrático 

venezolano y del Estado de derecho, generándose por lo demás un clima 

de inseguridad jurídica que hace inviable su recuperación económica, si el 

país no se re institucionaliza. Aumentaron entonces la persecución 

política y la conflictividad social, se radicalizaron las medidas económicas 

orientadas a preservar el modelo productivo. 

 

       Si bien actualmente ante los ojos del mundo se evidencia la gran 

crisis económica y humanitaria venezolana, que no hace más que 

expulsar día a día a venezolanos, que prefieren abandonar su país que 

vivir en la desesperación y la falta de calidad de vida que ofrece 

Venezuela, trayendo como consecuencia una migración forzada. Este 

cuadro ha sido el marco para la severa crisis migratoria que está 

experimentando Venezuela, cuyas dimensiones empiezan a impactar en 

muchos países de América Latina y el Caribe. 

 

Además de los factores que afectan directamente a la vida de 
todos los venezolanos, como la creciente inflación o la grave 
escasez de alimentos y medicinas  la violencia y el crimen 
organizado han ido aumentando rápidamente, Entre 2014 y 
2018 se registraron, según ACNUR, 393.985 solicitudes de 
asilo por parte de ciudadanos venezolanos en todo el mundo, 
mostrando que los migrantes más recientes provienen de 
orígenes demográficos cada vez más diversos y el 
desplazamiento forzado se ha expandido así en todos los 
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grupos sociales, con independencia de los ingresos, el nivel 
educativo o la profesión.74 
 
 

       En el caso concreto de Venezuela, vale decir que, con la 

profundización de la crisis, el Gobierno Nacional ha impedido el acceso 

público a las fuentes de información oficial, y las estadísticas migratorias 

no han escapado a esa restricción, por tal se conocen las cifras de 

migración gracias a organismos internacionales, como la Organización 

Internacional Para Las Migraciones (O.I.M) , ACNUR  y otros estudios 

como por ejemplo la Encuesta Nacional sobre las Condiciones de Vida 

(ENCOVI), todas estas constituyen herramientas importantes para 

entender la magnitud del éxodo venezolano.    

 

4.1 PROCESO DE ADAPTACIÓN, INTEGRACIÓN Y 

ASIMILACIÓN DE LOS EMIGRANTES EN SU PAÍS DE 

DESTINO. 

        Los procesos migratorios son algo connatural a las sociedades 

humanas, y de hecho han existido desde hace milenios, por tal la 

migración es algo común al igual que sus consecuencias y el proceso 

adaptativo y de integración por el que pasan los migrantes.  

4.1.1 Adaptación.  

       La vida es un proceso adaptativo por el cual el sujeto no cesa de 

interaccionar con el medio en la medida que preserva su integridad. El ser 

vivo solo deja de interaccionar con el medio cuando este se integra por 

completo, es decir, cuando logra su no diferenciación y estabilidad 

definitiva con el entorno. 

       La migración como proceso de adaptación contempla 
necesariamente dos momentos. En primer lugar, es una 
adaptación con el fin de preservar la integridad cultural, 
económica, familiar, etc. del migrante, ese primer movimiento 
adaptativo se ve seguido de inmediato por un segundo 
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 EDSON W.,  KOECHLIN  J.,  VEGA  E.,  SOLÓRZANO  X. (2018) El éxodo venezolano entre 

exilio y emigración. Colección OBIMID, volumen N.o 4.  
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movimiento que consiste en integrarse en la nueva sociedad o 

entorno que le acoge.
75 

 

       El inmigrante rompe con la sociedad de partida y comienza el 

proceso por el cual tiene que ir aceptando la nueva sociedad que le 

recibe. La manera de representarse este nuevo acercamiento del 

inmigrante es a través de la desintegración más conflictiva de fenómenos 

de guetificación y exclusión asociados al racismo, xenofobia, etc. Hasta la 

integración más sumisa y complaciente para la sociedad que acoge, 

asimilación. 

        4.1.2  Integración:  

       También llamado aculturación es el proceso de igualación centrado 

en el  aprendizaje  cultural  de  las  formas  de  actuación  y  

comportamiento  más  usuales  de  la  cultura  receptora, por tal la 

integración  se refiere a una situación de igualdad personal o relacional. 

 

       La palabra “integración” es una de las nociones claves y esenciales 

para comprender la visión de cómo se gestiona la diferencia y la 

diversidad etnocultural de los inmigrantes en una sociedad multicultural 

(en su sentido descriptivo). La noción de integración está en constante 

discusión, dentro del estudio sobre las migraciones debido a que en torno 

a ella se discuten las prácticas que el Estado lleva a cabo para determinar 

la manera (o grado) en que los inmigrantes serán incorporados a la 

sociedad receptora, así como el tipo de relaciones que tendrán con las 

instituciones. 

 

        4.1.3 Asimilación.  

      Entre los elementos de la asimilación está en un primer momento, la 

unilateralidad ya que esta es responsabilidad únicamente de los 

                                                             
75
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electrónica critica de ciencias sociales y jurídicas. Revista en línea. Fecha de consulta: 25 de 
abril. Disponible en:  https://www.redalyc.org/pdf/181/18101002.pdf 
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inmigrantes, es unilateral, son ellos los que deben hacer el esfuerzo para 

conseguir la conformidad de su modo de vida con los estándares cívicos 

de su nueva tierra, también tienen como elemento la homogeneidad como 

punto de partida. La sociedad receptora o dominante es culturalmente 

homogénea o al menos así es percibida por sus miembros. Existe un 

interés deliberado en mostrarla de esa manera, ya que si se admitiera la 

diversidad surgiría la duda sobre qué tradiciones o grupos etnoculturales 

deberían asimilarse y cuáles no. La sociedad homogénea también como 

meta.  

        Se trata de un proceso de adecuación del inmigrante a la 
sociedad receptora, que requiere que éste adquiera la cultura, 
costumbres y modos de vida de la comunidad de acogida, 
dejando a un lado los suyos propios, desapareciendo así su 
condición de extraño o diferente. Es entonces cuando la 
sociedad de adopción le reconocerá como uno de los suyos, 

produciéndose así la plena integración del inmigrante.
76 

 

         

       Si las minorías culturales presentes en la sociedad van adquiriendo el 

idioma, las costumbres, los modos de vida etc. de la comunidad de 

acogida, en un mayor o menor espacio de tiempo el resultado de la 

interacción social será una sociedad homogénea y unida.  

 

      En el esquema asimilacioncita, el cambio cultural y social 
no afecta a todos los miembros de la sociedad por igual 
(autóctonos e inmigrantes), sino que la carga de la adaptación 
recae sobre los nuevos inquilinos, por tanto, incremente las 
diferencias étnicas, lingüísticas y religiosas y aparta las 
distinciones de clase, género, etc. Por tal en la desaparición de 
prejuicios y discriminaciones tras la asimilación efectiva, si el 
individuo adopta plenamente la lengua, costumbres, 
vestimenta, religión, del grupo receptor, automáticamente 
desaparecerán los prejuicios y conductas discriminatorias que 
pudieran surgir hacia él por el hecho de ser diferente, a 

Inmigración y modelos de integración
77. 
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4.1.4 Trastornos y alteraciones en la salud mental por las 
que pueden pasar los inmigrantes. 

 
      Los inmigrantes al llegar al país receptor con un escenario 

desconocido para ellos, suelen  enfrentarse con códigos, pautas 

culturales, idioma, religión, etc. Que serán muy distintos a la que están 

acostumbrados y como consecuencia esto les provoca una pérdida de 

sentido y de identidad que les lleva a redefinirse y volver a crear esa 

identidad, el proceso de inmigración puede provocar en el individuo que 

inicia el movimiento una serie de trastornos y alternaciones en la salud 

como lo son.  

 

         4.1.4.1 Estrés aculturativo: 

 

        Este estrés no es más que el proceso psicológico que  lleva a cabo 

una persona para ajustarse a una nueva vida sociocultural, serán los 

cambios que deben por los que debe pasar el sujeto son, por ejemplo, el 

sentimiento de pertenencia, la creación de nuevos vínculos y amistades, 

adaptación cultural, etc.  

 

         Según Berry “el estrés aculturativo es un tipo particular de estrés, en 

el que los estresores tienen su origen en el proceso de aculturación 

debido al esfuerzo de adaptación que éste implica” 78 . Será Cualquier 

adaptación que sea favorable y apoye de forma emocional al sujeto en su 

proceso de adaptación mejorará la inclusión del sujeto, pues este proceso 

como tal no es fácil y puede generar malestar psicológico y emocional, La 

inmigración genera estrés en el momento en que la persona es incapaz 

de hacer frente a los acontecimientos angustiosos y factores crónicos de 

ansiedad de la vida cotidiana. 
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      4.1.4.2 Síndrome del Inmigrante con Estrés Crónico y Múltiple 

Síndrome de Ulises: 

 

      Según Achotegui lo define como el trastorno provocado por “un estrés 

superior a las capacidades de adaptación, el síndrome de Ulises se 

denomina como tal en referencia al héroe mitológico griego, cuyos 

naufragios y su sufrimiento narrados en la Odisea se asimilan a la 

situación de los inmigrantes que lo sufren. 

 

El Síndrome de Ulises aparece debido a la tensión y el miedo 
que provoca llegar y vivir en una sociedad de forma irregular, 
en una sociedad desconocida, una situación límite y un 
ambiente en ocasiones hostil. La ansiedad y la depresión son 
los síntomas más comunes que padecen los inmigrantes y se 
presenta en forma de tristeza, llanto, tensión, nerviosismo, 
dolor de cabeza, irritabilidad, insomnio, fatiga e incluso de 
enfermedades imaginarias porque somatizan sus problemas.79 

 

       Entre los principales estresores o causales motivantes para que se de 

este síndrome se tiene, el sentimiento de desesperanza por el fracaso del 

proyecto migratorio y la ausencia de oportunidades, en segundo la lucha 

por la supervivencia y se refiere a las condiciones vinculadas a la 

alimentación, generalmente mala por carecer de recursos económicos, el 

alojamiento  en condiciones precarias entre otros factores, otra causal 

bastante relevante es el miedo ya sea en el momento exacto de partida 

en relación a los peligros físicos que se dan durante el viaje o una vez en 

el país de destino el miedo que se da por la detención policial y la 

expulsión, la indefensión por carecer de derechos, de documentos de 

estancia legal, etc.  

  

      Sin duda es muy común que producto de la inseguridad personal y el 

estrés los inmigrantes lleguen a desarrollar este síndrome complicando 

así su adaptación y calidad de vida en la sociedad receptora. 
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       4.1.4.3 Duelo migratorio: 

 

       Según Rubio Espíndola  “el proceso psicológico que, comenzando con 

la pérdida, termina con la aceptación de la nueva realidad. Será un 

proceso psicológico complejo donde se intenta deshacer los vínculos 

establecidos, elaborar el dolor de la pérdida, y establecer nuevos 

vínculos”.80 

 

       Es la expresión integral que tiene el migrante durante el proceso de 

partida, los seres humanos poseemos capacidades para emigrar y 

elaborar ese duelo, pues a lo largo de la historia nuestros antepasados 

han emigrado con éxito varias veces, por lo que no se considera que la 

migración sea como tal una causa de trastorno mental, sino un factor de 

riesgo. El duelo migratorio se entiende por tanto como duelo adaptativo 

pues es una reacción natural y necesaria. Es un tiempo en el que se 

produce la adaptación y la reorganización de la vida. No es, por tanto, una 

enfermedad, sino que es un acontecimiento vital estresante en la vida del 

sujeto. 

 

        En conclusión cada sujeto es diferente y tienen formas de reaccionar 

distintas antes las circunstancias que se le presenten por tal las personas 

al enfrentarse ante un proceso tan complejo como lo es la migración, es 

muy común que experimenten algunos de estos padecimientos ya sea 

con menor o mayor intensidad.   

 

Proceso migratorio de Adaptación en los venezolanos:  

 

       Si bien no es un secreto que debido al gran aumento de los últimos 

años en el flujo migratorio, también ha aumentado la mala publicidad, los 

prejuicios, desconfianza y la constante xenofobia hacia los migrantes 

venezolanos, conllevando a que el proceso de integración, adaptación y 
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asimilación sean más difíciles de manejar ya que se les toma a los 

venezolanos como chivos expiatorios en los que los países de acogida 

reflejando en ellos los problemas sociales que tienen dichas sociedades, 

entonces además de lidiar con el proceso migratorio, los trámites legales 

y la obtención de permisos, la población venezolana también ha tenido 

que afrontar tratos discriminatorios, actos violentos y rechazo por parte de 

los nativos de los países en los que se han residenciado. 

      El emigrar es un proceso complejo y difícil, para ninguna persona es 

fácil abandonar lo que conoce sus raíces, sus familiares, sus amigos y en 

general sus costumbres y tradiciones, los venezolanos al tomar a esta 

decisión se topan con muchas adversidades que en mayor o menor 

medida terminan afectándolos. Por tal el 2019 ha sido un año lleno de 

denuncias de xenofobia hacia venezolanos, cientos de casos de actos 

discriminatorios y violencia física se conocieron a través de redes sociales 

y medios de comunicación, la mayoría en Perú, Ecuador, Panamá y Chile, 

donde la situación para los migrantes no deja de complicarse.    

 

       Según estudio  de Oxfam llevó a cabo un estudio que ayuda a 

comprender mejor las percepciones, emociones y actitudes que, con 

respecto a la migración venezolana, en donde se estudió a Colombia, 

ecuador y Perú y los resultados evidenciaron la ambivalencia ante el flujo 

de personas de Venezuela el cual oscilan entre la comprensión, la 

solidaridad y la preocupación ante el racismo, la xenofobia y la asociación 

de los inmigrantes con la inseguridad, el colapso de los servicios sociales 

y el deseo extendido de que las personas inmigrantes dejen el país 

cuanto antes. Las percepciones positivas y negativas sobre los efectos de 

la inmigración conviven de manera natural en los imaginarios de los tres 

países. 

 
Se observan es estos países opiniones cambiantes, 
ambivalentes e incluso contradictorias, respecto a la migración, 
personas con la empatía y el deseo de acoger con ciertos 
miedos y preocupaciones, lo que las hace ser cautas o 
mantener posturas más recelosas. Por ejemplo, muchas 
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personas (más del 80 %) de Ecuador, Colombia y Perú 
manifiestan comprender las circunstancias que fuerzan a 
millones a migrar y empatizan con la situación de quienes 
provienen de Venezuela, aunque cerca del 70 % afirma 
claramente que espera que se apliquen políticas de frontera 
más estrictas y sin dejar afuera de estas opiniones el arraigo 
del machismo en la ciudadanía, que se traduce en ciertos 
imaginarios (marcos) sobre las mujeres migrantes. Cerca de la 
mitad de la población consultada en los tres países piensa que 
las mujeres migrantes acabarán ejerciendo la prostitución, 
mientras se reproducen roles sexistas, de sobrecarga para las 
mujeres y su responsabilidad de cuidado, lo cual facilita la 
vulneración de derechos81.   

 

      Uno de los países que intensificaron las brigadas de control migratorio 

a principios de año fue Ecuador, luego del asesinato, en la ciudad de 

Ibarra, de Diana Carolina Ramírez, la joven de 22 años, embarazada, 

asesinada a puñaladas por su ex pareja, de nacionalidad venezolana,  

este crimen desató que ecuatorianos asaltaran casas de inmigrantes 

venezolanos, y que estos fueran objeto de amenazas y destrozos. 

También se registraron manifestaciones con carteles que decían “Fuera 

malditos asesinos” entre otros comentarios despectivos. 

 

       De igual forma se unieron otros países con marchas contra los 

venezolano, como Colombia en el que producto de las marchas y 

deportaciones de venezolanos, que según la agencia de migración de 

Colombia los venezolanos estuvieron involucrados en actos de 

vandalismo durante las marchas solo ayudó a alimentar los prejuicios, 

contra los migrantes, esta medida llevó a la gente a creer que los 

venezolanos fueron quienes causaron todos los problemas donde se 

muestran que los venezolanos continúan como chivos expiatorios. 

 

       Perú, Ecuador, Panamá y otros países también se muestran reacios 

a la idea de continuar aceptando más y más migrantes venezolanos,  

donde cada vez resulta más complicado el panorama para ellos,  
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complicando enormemente su proceso de asimilación y de integración, 

sumándole al estrés de emigrar y el cambio cultural que supone el 

constante rechazo y la carencia de oportunidades, donde muchos se 

sienten inseguros y deprimidos por las constantes ofensas actos, 

discriminativos y rechazos que sufren día a día, en muchos casos hasta 

conseguir un trabajo les resulta difícil.  Es importante destacar que al igual 

como hay migrantes que solo se dedican a la delincuencia y a generar 

problemas en los países a los que llegan, también hay muchos 

venezolanos con alto potencial, agradables, educados, y trabajadores que 

solo buscan una mejor calidad de vida y que se ven afectados por aquel 

pequeño porcentaje que se dedica a delinquir y alimentar los perjuicios y 

mala fama hacia la comunidad migrante venezolana.  

 

4.3 CONSEJOS, MEDIDAS Y ORIENTACIONES ANTES DE 

EMIGRAR. 

 Es de suma importancia investigar todo lo relacionado con el país 

que se escoge como destino, ya que mientras más información se 

tenga, más fácil será a la hora de llegar a establecerse en dicho 

lugar.  

  Tener un plan de vida, un proyecto por lo menos para el primer 

año. 

 Compartir el plan de viaje y los datos de contacto con los 

familiares. Informarles dónde estás, dónde vas y con quién viajas. 

En caso de emergencia, esto facilitará la búsqueda. 

 Cuidar las pertenencias personales y no permitir que nadie 

introduzca cosas en maletas, mochila, bolsos, tampoco se 

recomienda   transportar equipaje o pertenencias ajenas, aunque 

paguen por ello. 

 Irse del país con todas las previsiones legales, guardarlas y 

digitalizar los documentos importantes, así podrás acceder a una 

copia en caso de extravío ya que facilita mucho al momento de 
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llegar al nuevo país de destino cumplir con todos los requisitos 

legales. 

 Abrirse a nuevas posibilidades, cada país tiene su propia cultura, 

rasgos, se sugiere tener la mente abierta, ser flexible, adaptarse y 

no ser resistente al aprendizaje, aprender el idioma natal o incluir 

en el habla expresiones o frases de ese lugar, es muy buena idea 

para ayudar al proceso de integración. 

 La razón emigrar no fue para hacer turismo, más adelante  habrá 

tiempo de conocer al nuevo país de acogida, la prioridad principal 

es conseguir techo y comida, y luego poder pagarlos, se 

recomienda trabajar desde el primer día. 

 Lleva ropa adecuada para la temporada en el país de destino, es 

importante tener en cuenta si es un país donde se manejen más 

de dos estaciones se deberá ampliar el guardarropa, es decir si es 

clima frío y cálido, y tener calzado resistente. 

 Procurar llevar medicamentos y materiales básicos de curación, 

así como sales de rehidratación. 

 Aunque se posea un título universitario, dos o más idiomas, ser un 

buen profesional, en otro país se debe comenzar de cero. Se 

recomienda actuar con humildad siempre ante todo. 

 La economía venezolana obliga a la búsqueda de dinero rápido y 

fácil, en cambio afuera en otros países la lucha es de resistencia, 

no de velocidad. Aunque el proceso de ahorrar lleve tiempo, el 

mudarse a un lugar mejor lleve tiempo, o el simple hecho de 

satisfacer gustos personales sea difícil se deben tener prioridades, 

el conseguir mejores trabajos todo esto se dará en cuestión de 

meses y años.  

  Hacer amigos en el nuevo país, procurar no aislarse o integrarse 

solo con personas de la misma nacionalidad, ya que lo que se 

busca es una adaptación y asimilación del migrante con dicho 

país.  
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 Establecer un presupuesto, anota los gastos fijos, la fecha en que 

debes pagarlos y ahorra en base a ello, de esta forma  valorarás 

mucho más el dinero ganado.  

 

4.4 CUESTIONES A TOMAR EN CUENTA ANTES DE 

EMIGRAR. 

 

      Emigrar tiene muchas ventajas y acarrea grandes satisfacciones para 

cada persona el proceso varia ya que se enfrenta y se vive la inmigración 

de manera distinta, sin duda emigrar no es tan fácil, se debe ser valiente y 

constante en la metas, es un proceso donde se ven afectados todos los 

ámbitos de la vida como la economía, la salud física, psicológica y las 

emociones. Por mucho que desees emigrar, nunca estarás 

completamente preparado para dejar parte de la identidad, todo lo que se 

conoces entre ellos los seres queridos y a su vez comenzar una vida 

distinta. 

Emigrar es un proceso complejo que implica factores 
económicos, sociales, psicológicos, físicos y hasta espirituales 
todos al mismo tiempo por lo que representa uno de los 
cambios más fuertes en la vida de cualquier persona. Este reto 
implica desplazarse a tierras desconocidas en las que las 
cosas funcionan de manera diferente con todo distinto, desde 
las costumbres hasta el clima, pasando por el idioma y las 
leyes. Tener que adaptarse a todo eso en poco tiempo no es 
fácil, pero tampoco es imposible.82 

 

       Entre las cuestiones a considerar antes de emigrar, están el tener un 

objetivo personal bien definido, ya que este facilitara las cosas y ahorra 

tiempo, es bueno que el emigrante tenga autoconocimiento, es decir 

saber en que es bueno y en que no, que lo hace destacar, y hacer una 

exploración de las oportunidades presentes en el lugar de destino, el ser 

inmigrante venezolano en la actualidad es bastante complicado de por sí 
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y por eso hay que aprovechar el tiempo, la clave está en mantenerse con 

los ojos muy abiertos e informarse de las oportunidades estudiantiles 

laborales. 

        Una vez más se resalta la importancia de la integración, aprender el 

idioma, es más que una muestra de respeto por la cultura del lugar, es un 

paso adicional para integrarse a la sociedad y no ser el eterno inmigrante 

integrándose a la nueva sociedad que lo acoge  y adoptar todo lo bueno 

de la misma, pero sin perder la identidad nacional y sin la viveza 

venezolana a la que están acostumbrados la mayoría.  Ser inmigrante  es 

comenzar de cero en otra parte, es empezar a hacer una mejor versión de 

sí mismo. 

 

      Se debe ser paciente y persistente el pensar en abandonar el país y 

regresar a casa y a su vez desesperarse no ayuda, porque existen mil 

motivos que quizás no se están evaluando, el proceso de emigrar no es  

fácil, hay que preparase para afrontar un proceso emocional y complejo, 

es muy común   decepcionarse o experimentan una profunda frustración 

cuando las cosas no salen tal como se planearon, sin embargo nadie 

sabe lo que es ser inmigrante antes de salir de su lugar de origen, lo 

que se aconseja hacer antes de emigrar es estar consciente de que se 

enfrentaran momentos difíciles y que, en el proceso, se debes dar lo 

mejor de la persona y con la mejor actitud.  

 

Ponte pequeñas metas para lograr ese gran objetivo en ese 
nuevo sitio. Se disciplinado, y cumple las promesas que te 
haces a ti mismo. Esto te ayudará a no colapsar en los 
momentos en que te sientes nostálgico por todo lo que has 
dejado atrás. Las cosas buenas están por venir, sólo hay que 
hacer un esfuerzo extra. Piensa en las personas que tanto 
quieres y que todo lo que haces es por ti, y por ellos.83 
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       También es un buen consejo a seguir  instruirse en un oficio que 

tenga muchas demandas en otros países aunque sea una persona 

calificada, y se pretenda encontrar un trabajo específico en una rama u 

ofició, puede que no se obtenga dicho trabajo a la primera, lo importante 

es contar con un trabajo estable al inicio, un ejempló de trabajo muy 

demandado es en el campo de la gastronomía   el simple hecho de hacer 

un curso de cocina permite aprender ese sutil arte una profesión que abre 

un millón de puertas o si bien la cocteleria también es una buena opción 

para empezar ya que cuenta con un alto campo de trabajo. 

     Estas son pequeñas cuestiones que se deben considerar y pensar 

antes de tomar esta decisión para tener más claro el panorama, y evitar el 

impacto con la realidad, el proceso es difícil pero no durara así toda la 

vida, muchos emigrantes logran después de un tiempo establecerse y 

vivir cómodamente, se trata de persistencia y ser positivo ante las 

adversidades.  
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CONCLUSIONES:  

       El presente trabajo de investigación, obtuvo entre sus resultados 

mostrar detalladamente los factores que llevan a la población venezolana 

a emigrar, así como las causas que los  llevan a ellos a tomar la decisión 

de abandonar su país, posteriormente se procedió a relacionar ciertas 

teorías criminológicas con la conducta de los inmigrantes,  para entender 

mejor que factores que los llevan a desviarse y a la comisión de hechos 

punibles. 

      Se utilizaron para este trabajo estudios como la escuela de chicago 

que constituye uno de los más importantes, en cuanto a la 

desorganización social y cómo impacta está en los inmigrantes y la 

comisión de delitos, también se estudió la teoría de la oportunidad como 

causal motivante de delincuencia ya que los inmigrantes se dejan 

influenciar por aquellas oportunidades que se les presentan y toman por 

desesperación o carencia de medios legítimos que terminan en 

delincuencia.   

    Así mismo, se relaciona la actividad delictiva de los migrantes con la 

teoría del choque de culturas y la del etiquetamiento, mostrando una 

óptica más comprensible de cómo influyen diversos factores en los 

inmigrantes y como se ven afectados en la actualidad por los constantes 

perjuicios, estereotipos, discriminación y la xenofobia que muestran los 

nacionales a los emigrantes que llegan a su país, padecimientos muy 

comunes experimentados por los venezolanos y los que dificultan el 

proceso de adaptación, asimilación e integración de los mismos, todo esto 

sumado al estrés que representa llegar a un nuevo país, mostrando una 

cara de la migración que pocos conocen.    

      Entre los resultados arrojados por la investigación, se mostraron las 

cifras estimadas de venezolanos, estudios realizados de organismos 

internacionales como ACNUR y O.I.M que muestran que 
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aproximadamente han salido del país desde 2015 a 2019 un promedio de 

4,6 millones de refugiados y migrantes venezolanos en todo el 

mundo. Casi el 80% se encuentra en América Latina y el Caribe, sin 

perspectivas de retorno a corto o mediano plazo y para el 2020 se 

estima que la cifra aumente a 5.5 millones a finales del presente año, 

donde queda claro que cada día más y más venezolanos se someten a 

migración forzada y dejan su país por la grave crisis humanitaria y 

económica.  

       Por otro lado se evidencia, que el índice de venezolanos, que 

cometen hechos delictivos en el extranjero es muy bajo a comparación 

con los delitos cometidos por los nacionales de dichos países, sin duda 

siempre habrá delincuencia y más aún por un flujo tan grande como lo es 

la población migrante venezolana, pero dicho índice es muy poco, por tal 

se muestra que más que todo los venezolanos son sometidos a chivos 

expiatorios, representando en ellos los males de la sociedad, son 

victimarios del crimen, pero en su mayoría son más víctimas de los 

perjuicios, la mala fama, la generalización de que todos los venezolanos 

son iguales, todos roban, todos matan, entre otros, y la constante 

xenofobia,  la que los ha hecho catalogarse ante el mundo como un mal 

de las sociedades a las que llegan. 

      Por último cabe resaltar que para ser un buen migrante, integrarse y 

adaptarse con más facilidad a la sociedad receptora, el éxito está en 

aplicar diversas medidas, tips, orientaciones y consejos para facilitar la 

estadía de los inmigrantes venezolanos en el nuevo país, y que a su vez 

estén conscientes de la importante decisión que toman, y que no se 

tomen a la ligera el hecho de la migración ya que lo que se busca con 

dichas orientaciones es ayudar a los migrantes a conseguir el éxito en el 

exterior.  
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ANEXOS: 

Tablas estadísticas, sobre los índices de migración Venezolana 

proporcionados por ACNUR desde 2015 a 2019.  
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